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El Presidente: Secretaria favor hacer el primer llamado a 
lista. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente muy buenas 
tardes para todos. Primer llamado a lista sesión 
extraordinaria Lunes 12 de Marzo de 2012, Honorables 
Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    PRESENTE         
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ    PRESENTE  
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    
DIONICIO CARRERO CORREA     
JHON JAIRO CLARO AREVALO     
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      
URIEL ORTIZ RUIZ                  PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Ocho (8) Honorables 
Concejales, no hay quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Favor hacer el segundo llamado tan pronto se 
complete el quórum.  
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Hacer el segundo llamado a lista. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señor Presidente, segundo 
llamado a lista Honorables Concejales. 
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SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    PRESENTE         
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ    PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                  PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Doce (12) Honorables 
Concejales, hay quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio favor leer el orden 
del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señor presidente.  Me 
permito dar lectura a él orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 

 
 

3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 
 

4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 



ACTA 056 FOLIO 4 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

5. Estudio en segundo debate el proyecto de acuerdo numero 
012 de 2 de Marzo de 2012, por medio del cual se 
establece las normas para la aplicación de la 
participación en plusvalía  

 
6. Lecturas de comunicaciones. 

 
7. Proposiciones y asuntos varios. 

 
 
Bucaramanga Lunes 12 de Marzo de 2012 Hora (04:00 P.M) Firma 
el Presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer Vicepresidente 
Wilson Ramírez González, el segundo Vicepresidente Christian 
Alberto Arguello Gómez, la Secretaria General Nubia Suarez 
Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
El Presidente: En consideración el orden del día ¿lo 
aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
señor Presidente.  
 
Continuamos con el tercer punto del orden del día. 

 
3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 
Los invito a todos a colocarse de pie, para entonar el himno 
de la ciudad. Continuamos con el orden del día cuarto punto. 
 

 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta 

de la presente sesión plenaria. 
 
 
El Presidente: Se designa al Honorable Concejal Cleomedes 
Bello, para que revise el acta del día de hoy. 
 
 
La señora Secretaria: Continuamos con el quinto punto del 
orden del día. 
 

5. Estudio en segundo debate el proyecto de acuerdo 
numero 012 de 2 de Marzo de 2012, por medio del cual 
se establece las normas para la aplicación de la 
participación en plusvalía  
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Señor presidente, me permito informarle que para el estudio 
del presente proyecto de acuerdo fueron citados los 
siguientes funcionarios:  
 
El doctor Alberto Malaver Serrano Hernández, Jefe de 
Presupuesto del Municipio. 
 
El doctor Mauricio Mejía Abello, Secretario de Planeación. 
 
La doctora Martha Rosa Amira Vega Blanco, Secretaria de 
Hacienda. 
 
La Doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo, Jefe de la 
Jurídica del Municipio. 
 
Me permito informarle que todos los funcionarios se 
encuentran en el recinto. Señor presidente me permito dar 
lectura a la constancia, ponencia, informe de aprobación en 
primer debate. 
 
 
El Presidente: Secretaria se decreta un receso de 15 
minutos. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente, 
verificación de quórum Honorables Concejales. 
 
 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    PRESENTE         
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ    PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE      
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                  PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
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La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Dieciséis (16) Honorables 
Concejales, hay quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio continuamos 
secretaria.  
 
 
La Señora Secretaria: Así será señor presidente, 
continuamos… 
 
 
El Presidente: Secretaria antes de empezar con el informe y 
la ponencia, favor leer el documento que envió el jurídico 
del Concejo el doctor Antonio José Rodríguez sobre la 
inquietud que había del proyecto en Comisión. 
 
 
La Señora Secretaria: Así será señor presidente. Me permito 
dar lectura a la respuesta del documento solicitado por los 
Honorables Concejales Carmen Lucia Agredo Acevedo, Christian 
Niño Ruiz y Cleomedes Bello Villabona, dice así: 
 
Bucaramanga 9 de Marzo de 2012, señores Honorables 
Concejales Carmen Lucia Agredo Acevedo, Christian Niño Ruiz 
y Cleomedes Bello Villabona, cordial saludo con la presente 
me permito dar contestación a la comunicación presentada 
ante la Corporación y que fuera leída en sesión plenaria 
realizada el día 8 de Marzo de 2012 en el marco de las 
sesiones extraordinarias citadas por el señor Alcalde 
Municipal, de la observancia de la comunicación se puede 
notar los siguientes aspectos que realizaremos a la luz de 
las normas de orden reglamentario consignadas en el 
reglamento interno municipal de Bucaramanga y las precisas 
disposiciones con sagradas en la ley 388 de 1997. Pasemos 
primeramente a las normas de orden reglamentario en el 
proceso y tramite de los acuerdos municipales 
específicamente del Concejo Municipal de Bucaramanga: 
 
Artículo 92: Comisión primera o Comisión de Hacienda de 
crédito público es la compuesta por 7 Concejales y es la 
encargada de ejercer las funciones normativas de control 
político en los asuntos relacionados con los siguientes 
temas. 
 
2. Conocer del presupuesto general del Municipio lo mismo 
que sobre las asignaciones civiles dentro de las normas 
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orgánicas que serán aplicadas en su integridad, para esta 
aplicación se tendrá en cuenta el establecimiento, reforma o 
eliminación de tributos contribuciones, impuestos, tazas, 
extensiones tributarias, condonaciones excepcionales 
sistemas de retención y anticipos, autorizaciones para 
impresitos internos y externos con precisas autorizaciones y 
todo lo que afecte el presupuesto y sus erogaciones. 
 
14. Estudian en primer debate los proyectos de acuerdo 
relativos al estatuto de valorizaciones en sesión conjunta 
con la Comisión segunda del plan y de Gobierno. 
 
16. Analizar las consecuencias económicas de las políticas 
adoptadas por la administración municipal. 
 
Artículo 93: Comisión segunda, Comisión del plan y de 
gobierno y de obras es la compuesta por 7 Concejales y es la 
encargada de ejercer las funciones normativas y de control 
político en los asuntos relacionados con las siguientes 
materias. 
 
2. Adoptar lo correspondiente a planes de desarrollo 
económico y social conforme a las disposiciones de la ley 
orgánica de planeación. 
 
 
El Presidente: Continúe. 
 
 
5. Estudiar el proyecto de acuerdo del Plan de Ordenamiento 
Territorial y sus modificaciones. 
 
17. Determinar las áreas urbanas y suburbanas de la cabecera 
municipal y demás centros poblados de importancia fijando el 
respectivo perímetro urbano. 
 
18. Determinar la nomenclatura de las vías públicas y de los 
predios y domicilios. 
 
19. Reglamentación del uso del suelo y el espacio publico 
del municipio en todo caso las decisiones sobre el uso del 
suelo deben ser aprobadas por el Concejo Municipal. 
Pasemos a lo contenido en la ley materia del proyecto de 
acuerdo y objeto de la comunicación allegada ley 388 de 1997 
Artículo 74 hechos generadores, constituyen hechos 
generadores de la participación en la plusvalía de que trata 
el artículo anterior las decisiones administrativas que 
configuran acciones urbanísticas según lo establecido en el 
Artículo octavo de la ley y que autorizan específicamente ya 
sea a destinar el inmueble a un uso mas rentable o bien 
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incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una 
mayor área edificada de acuerdo con lo que se estatuya 
formalmente en el respectivo Plan de Ordenamiento o en los 
instrumentos que lo desarrollen, son hechos generadores los 
siguientes: 
 

1. La incorporación de suelo rural a suelo de expansión 
urbana o la consideración de parte del suelo rural como 
suburbano. 

 
2. El establecimiento o modificación del régimen o la 

zonificación de usos del suelo. 
 

3. La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo 
en edificación bien sea elevando el índice de ocupación 
o el índice de construcción o ambos a la vez, en el 
mismo Plan de Ordenamiento Territorial o de los 
instrumentos que lo desarrollen se especificaran o 
determinaran las zonas o subzonas beneficiarias de una 
o varias de las acciones urbanísticas contempladas en 
este Artículo, las cuales serán tenidas en cuenta sean 
en conjunto o cada una por separada para determinar el 
efecto de la plusvalía o los derechos adicionales de 
construcción o desarrollo cuando fuere el caso. 
 

 
Parágrafo: Para los efectos de esta ley los conceptos 
urbanísticos de cambio de uso, aprovechamiento  del suelo e 
índice de ocupación y de construcción serán reglamentados 
por el Gobierno Nacional, en este preciso Artículo de la ley 
objeto de proyecto de acuerdo nos tenemos que detener para 
hacer unas precisiones las cuales se funda en que en el 
proyecto de acuerdo municipal no se establecen cambios en el 
uso de suelos ni zonificación de los mismos con la 
autorización de mayor aprovechamiento del suelo en 
edificaciones, pues esto es materia del Plan de Ordenamiento 
Territorial; entonces estarían tratando la materia que se 
pone en discusión, pues si bien es cierto que dentro de la 
exposición de motivos de nombra una zona que podría ser 
susceptible de cambio de uso de suelo o aquellos ellos que 
generan la contribución de plusvalía conforme al contenido 
del Artículo 74 antes transcritos estos hasta la fecha no se 
han determinado ni el proyecto de acuerdo en su articulado, 
así lo establece  por cuanto la materia tratada del mismo es 
única que es dar el cumplimiento a la ley 388 de 1997.  
 
Pasemos a mirar la norma constitucional aludida para lo cual 
me permitiré transcribir en su literalidad tomada de la 
pagina web de la Secretaria del Senado de la Republica. 
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Artículo 338: En tiempo de paz solamente el Congreso, las 
Asambleas Departamentales y los Consejos Distritales y 
Municipales podrán imponer contribuciones fiscales o 
parafiscales, la ley, las ordenanzas y os cuerdos debe fijar 
directamente los sujetos activos y pasivos, los hechos y las 
bases gravables y las tarifas de los impuestos, la ley, las 
ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las 
autoridades fijen la tarifa de las tazas y contribuciones 
que cobren a los contribuyentes como recuperación de los 
costos de los servicios que les presten o participación en 
los beneficios que les proporciones, pero el sistema y el 
método para definir tales costos y beneficios y la forma de 
hacer su reparto deben ser fijados por la ley, las 
ordenanzas o los acuerdos. Las leyes ordenanzas o acuerdos 
que regulan contribuciones en las que la base sea el 
resultado de hechos concurridos durante de un periodo 
determinado no pueden aplicarse si no a partir del periodo 
que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva 
ley, ordenanza o acuerdo de la observancia de la norma 
constitucional antes transcrita en armonía con lo 
establecido en la ley 388 del 97 se puede inferir 
razonablemente que el monto de la contribución esta 
literalmente contenida en la misma ley, de la misma forma 
determina el efecto directo de su aplicación. El proyecto 
solo hace una proposición sobre la gratuidad en su 
aplicación teniendo el mínimo y máximo fijados en la misma 
ley, pues conforme el contenido el Artículo 79 de esta se 
establece el monto de la contribución entre el 30 y el 50 
porciento del mayor valor del predio como consecuencia de la 
aplicación de la contribución por plusvalía en el presente 
asunto no opera el arbitrio al Concejo Municipal ni mucho 
menos al Alcalde Municipal si no exclusivamente el 
cumplimiento de la ley  que precisamente desarrolla el 
Artículo 82 de la Constitución Nacional, por otro lado no 
debemos obviar el contenido del Artículo 100 del reglamente 
interno de la Corporación Municipal. 
 
Artículo 100: Sesión conjunta de comisiones permanentes se 
considera sesión conjunta cuando 2 Comisiones permanentes se 
reúnen para dar primer debate a un proyecto de acuerdo cuya 
materia les es común. Las comisiones permanentes podrán ser 
convocadas por la sesión conjunta cuando así lo determine el 
presidente del concejo, quien la convocara y la presidirá, 
el Secretario General de la Corporación actuara como 
secretario de la sesión… 
 
 
El Presidente: Perdón secretaria. Tiene la palabra… 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Disculpe señor presidente, es que de pronto nos entregaron 
dos documentos un poquito diferentes en esta partecita, es 
que obio  una lectura y esa lectura es importantísima donde 
dice usted doctora Nubia, por otro lado conforme el 
contenido del parágrafo del Artículo 94 del reglamento 
interno que señala obio una gran parte y esta es la parte 
pues importante dentro del informe que trae el señor 
jurídico, entonces doctora Nubia para que se regrese acá o 
se la graparon mal… 
 
 
El Presidente: Perdón secretaria, secretaria continúe 
leyendo y ahorita aclaramos el documento, si quiere espere 
terminamos el documento y ahorita aclaramos los temas, 
termínelo, perdón es que no la alcanzo a ver, tiene la 
palabra la Concejala Sandra Pachón.  
   
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SANDRA LUCIA PACHON 
MONCADA:  
 
Señor al igual que el Honorable Cleomedes Bello en la página 
que estaba leyendo la secretaria ella habla del proyecto y 
solo hace una proposición sobre la gratuidad y ahí dice 
gradualidad… 
 
 
El Presidente: Gradualidad, bueno continúe secretaria, 
termine el documento. 
 
 
La señora Secretaria: 
 
Artículo 100: Sesiones conjuntas de comisiones permanentes, 
se considera sesiones conjuntas cuando dos comisiones 
permanentes se reúnen para dar primer debate a un proyecto 
de acuerdo cuya materia les es común. Las comisiones 
permanentes podrán ser convocadas a sesión conjunta cuando 
así lo determine el presidente del Concejo, quien la 
convocara y la presidirá. El secretario general de la 
corporación actuara como secretario de la sesión conjunta 
asistido en todo caso por los secretarios de las comisiones 
permanentes, así las cosas da potestad para convocar 
sesiones conjuntas, esta en cabeza de la presidencia de la 
corporación, por la cual es una facultad de esta y no 
imposición de orden legal o reglamentaria, con lo anterior 
espero dar respuesta de su comunicación de los Honorables 
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Concejales, firma el presidente del Concejo Uriel Ortiz 
Ruiz. 
 
Señor presidente esta es la comunicación leída. 
 
 
El Presidente: Tienen la palabra el jurídico del Concejo el 
doctor Antonio Ardila quien proyecto el documento, yo les 
quiero comentar a los Honorables Concejales que una vez el 
Alcalde radico el proyecto en la oficina de Secretaria nos 
reunimos con el jurídico y la secretaria también de la 
presidencia para determinar a que comisión debería ir, 
conjuntamente tomamos la decisión de que era de la Comisión 
de Hacienda y Crédito Publico, luego en el documento y así 
se le dio el tramite, luego en el documento que solicitaron 
los tres Honorables Concejales pues esta es la respuesta que 
se les da a ellos ratificando que es de la Comisión primera, 
Comisión de Crédito y Hacienda, le doy la palabra al doctor 
Antonio para que complemente pues el concepto que ya se ha 
transcrito. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANTONIO ARDILA, JURIDICO DEL 
CONCEJO: 
 
Buenas tardes señor presidente, Honorables miembros de la 
corporación, la verdad ratificar lo que se acababa de decir, 
lo que se acaba de expresar, eso merecía un análisis de la 
norma en atención a lo expresado por los Honorables 
Concejales que pasaron la comunicación consideramos que es 
de competencia de la comisión que acaba de estudiar y 
presenta la ponencia para este segundo debate y no de la 
comisión del plan, como quiera que nos esta afectando e 
ningún momento el uso de suelo. 
 
 
El Presidente: Secretaria tiene la palabra la Concejala 
Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Si muy amable señor presidente, buenas tardes a todos los 
compañeros al estad de la Alcaldía Municipal, tenemos hoy al 
señor Alcalde encargado que para mi es un honor tenerlo aquí 
en el Concejo y al publico que se encuentra aquí hoy 
presente, señor presidente yo difiero de la decisión o de la 
comunicación que usted nos envía, en primer lugar quiero 
decirles que la plusvalía después de que fue presentada por 
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el señor Alcalde, es una obligación del Concejo aprobarla, 
como tal debemos hacerlo, porque eso lo tenemos claro, 
tenemos que, es una realidad va también bastante impacto, es 
de trascendencia y que se va a reflejar bastante en los 
ingresos del Municipio y lo ha dicho la Corte en reiteradas 
oportunidades que es imperativo de los Concejos después de 
que los Alcaldes lo presentes, pero también tenemos la gran 
responsabilidad de aprobarlo ajustado a la ley, aquí hoy en 
lo que nosotros nos preocupa y la dudad que nos asalto  
después de varias consultas que hicimos es con relación al 
tramite que se esta haciendo y que curos en Comisión de 
Hacienda, como lo dejamos ver en el comunicado en la nota 
que usted muy amablemente nos ha dado respuesta a Comisión 
que yo no asiste, pase por acá pero no tuve oportunidad de 
participar, aquí nos halla la razón, el Artículo 100 del 
reglamento interno del Concejo, hay que hablar y analizar 
muy bien el Artículo 100 del reglamento interno dice sesión 
conjunta de Comisiones permanentes se considera sesión 
conjunta cuando dos comisiones permanentes se reúnen para 
dar primer debate a un proyecto de acuerdo cuya materia les 
es común, cuya materia les es común, pilas con este termino 
aquí se habla de una contribución y también se habla de usos 
hechos generadores que van a incorporarse en suelo rural a 
expansión urbana, a rural a suburbano, zonificación de uso 
del suelo a obras publicas he ahí la primera parte del 
Artículo 100, en la segunda parte dice muy claro las 
Comisiones permanentes podrán ser convocadas, cosa diferente 
a que el presidente defina si es conjunta o no, solamente 
podrán ser convocadas, pilas con los términos a sesión 
conjunta cuando así lo determine el presidente del Concejo 
quien la convocara o la prescribirá, pero la primera parte 
del Artículo 100 a eso y la gran preocupación que nos existe 
de hacer las cosas bien, por el hecho de correr no vamos a 
llegar mas temprano, hay que hacerlo porque es imperativo 
como lo dije y lo ha señalado en diferentes sentencia no 
solamente de la Corte Constitucional, si no el Concejo de 
Estado, inclusive hay Municipios donde han interpuesto 
acciones de cumplimiento para que se aplique y se cumpla la 
ley, acciones populares y han obligado a los Concejos y a 
los Municipios, pero hagámoslo bien mire en este momento 
alrededor de 13 ciudades del país ya la han implementado y 
la han aprobado en Comisión conjunta y no habido ningún 
inconveniente, yo no se porque es el temor presidente, usted 
hace parte de la Comisión del Plan, usted que es una persona 
que conoce, estudia no le tengamos miedo llegar a la 
Comisión del Plan y llegar a la Comisión Conjunta, vamos a 
estudiarlo y a enriquecer el proyecto porque es 
constitucional el Artículo 82, así lo establece pero 
hagámoslo bien, para que no nazca cojo, no nazca cojo porque 
frente a esto tengan la seguridad que van a ver si se 
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presenta así muchas demandas, muchas demandas por el 
procedimiento y esto es lo que no queremos que se de, que se 
hagan bien y que se haga ajustado a la ley y al reglamento 
interno, máxime cuando hay tantos intereses frente a este 
tema, entonces quiero que así como se ha hecho podemos 
participar de la Comisión del Plan aportar cosas importantes 
también a la Comisión de la cual hago parte pero hacerlo 
bien, esas son unas sugerencias que quería hacerle 
interpretar muy bien con las palabras que establece el 
Artículo 100, que es Comisión permanente y ahí lo dice muy 
claro y cuales son las funciones del presidente frente a la 
Comisión permanente, quiero también hacer alusión, no se si 
el presidente me lo permita ahora a mas adelante a tres 
temas importantísimos adicionales que deben ser previos a la 
aprobación de la ponencia del proyecto de acuerdo que es el 
Plan de Desarrollo, el Estatuto Tributario, el Plan de 
Gobierno del señor Alcalde que son temas que deben estar muy 
claros antes de entrar aprobar el proyecto de acuerdo, pero 
yo si quisiera que frente a este tema de la Comisión 
conjunta se tenga suficiente claridad, para no tener vicios 
de ilegalidad y de procedimiento en la aprobación inicial 
del proyecto de acuerdo, muy amable señor presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejala, tiene la palabra 
el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Bueno muy amable señor presidente, un saludo especial a la 
mesa directiva, un saludo especial a nuestro Alcalde primera 
vez que tenemos un Alcalde aquí en la discusión de un 
proyecto, de verdad en el Concejo de Bucaramanga, al doctor 
Mauricio Mejía Alcalde encargado, igualmente al Secretario 
de Hacienda, la doctora Carmen Cecilia Simijaca, Secretaria 
de Jurídica, a la doctora Martha Vega, Secretaria de 
Hacienda, bueno nuestro asesor jurídico, amigos Concejales y 
demás personas que se encuentran presente, mire presidente 
nosotros hemos venido revisando el tema con mucha 
profundidad independientemente de las objeciones que han 
hecho algunos Concejales, yo creo que la discrecionalidad 
con que usted hizo la o tomo la decisión que hizo fuera a la 
Comisión primera, yo creo que esta muy clara ya la expuso 
acá el señor asesor jurídico, eminentemente es un proyecto 
de tributos no tiene ninguna otra ciencia, s ustedes miran 
la estructura del proyecto, el proyecto tiene un objeto que 
es querer adoptarla, segundo los sujetos pasivos los hechos 
generadores, las tarifas, la exigibilidad, ósea aquí no 
hablamos del cambio del uso del suelo, aquí no hablamos de 
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reclasificación del suelo no lo vamos aprobar, no vamos 
aprobar eso, el evento de una actuación urbanística es la 
que va a establecer que haya cambios o no haya cambios o 
reclasificaciones del uso del suelo, aquí nos estamos 
enredando porque no tiene nada que ver con el tema de los 
usos del suelo, nosotros no estamos en esta, mal haríamos, 
esto tiene que ser únicamente a través de un acuerdo 
municipal que significa una revisión del Plan de 
Ordenamiento o cuando se adopte un nuevo Plan de 
Ordenamiento que los cambios de uso del suelo tienen algunas 
restricciones muy especiales en la ley orgánica que es la 
ley 388 del 97, entonces no es fácil y por eso el acuerdo de 
reclasificación de los usos del suelo, del suelo requiere 
una instancias distintas a las de cualquier acuerdo, fíjese 
que habido problemas hay que llevar a la autoridad 
ambiental, hay que llevarla al Consejo territorial de 
Planeación, hay que surtir al Concejo con cultivo 
territorial, hay que llevar este acuerdo del Plan de 
Ordenamiento y nosotros en el acuerdo de plusvalía no 
podemos aprobar cambios de uso del suelo, esa es la mayor 
razón y comparativamente, lo hemos hecho con otros proyectos 
de acuerdo que tienen que ver con tributos, es el caso de 
impuesto predial que para establecer el impuesto predial se 
requieren 3 conceptos, aquí esta la doctora Martha que sabe 
de esto mucho, la doctora Lina para establecer la tarifa del 
impuesto predial toca tener en cuenta primero el avaluó 
catastral y el avaluó catastral lleva inmerso el uso del 
suelo, el avaluó catastral tiene dos elementos, el valor del 
suelo y el valor de la construcción, entonces luego cuando 
vayamos aprobar tarifas o la ultimas tarifas que aprobamos 
quedaron mal aprobadas doctor Uriel porque nosotros no las 
llevamos a la Comisión del Plan y que ahí también se tiene 
en cuenta el uso del suelo, lo que vale el suelo, lo que 
vale la construcción, pero hay otro elemento mas importante 
que se debe tener en cuenta Honorables Concejales, es la 
destinación económica al predio, y la destinación económica 
que es, el uso que se le esta dando al predio, entonces 
tiene en cuenta también los usos, eso es importante, el otro 
componente es l estratificación que se tiene en cuenta, el 
estrato social que se da el impuesto y cuando aprobamos una 
tarifa como el impuesto predial, ni modificamos el avaluó 
nosotros, ni modificamos el suelo, ni modificamos el valor 
de la construcción, ni modificamos el estrato, ni 
modificamos la destinación económica, solo le ponemos una 
tarifa, entonces es el caso idénticamente igual, nosotros 
aquí aprobamos el presupuesto municipal y el presupuesto 
municipal ustedes saben que tiene que ver con el plan 
plurianual de inversiones que en el Plan de Desarrollo 
tenemos que aprobarlo conjuntamente con la Comisión del 
Plan, pero ya el presupuesto solo, solo lo aprueba la 
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Comisión de Hacienda, entonces si no nos tocaría Honorables 
Concejales acabar con las Comisiones y todos los proyectos 
de acuerdo se trajeran primer debate ósea en plenaria, 
segundo debate en plenaria y nos quitamos este embeleco, 
porque si no primero podemos cometer errores para limitarnos 
en funciones que seria mucho mas grave y segundo quitarle la 
discrecionalidad que tiene que es lo único que pasa el señor 
presidente es definir para que Comisión va cada proyecto de 
acuerdo, por lo demás nosotros la ley Honorables Concejales 
solo nos esta permitiendo poner una tarifa que va del 30 al 
50 porciento eso es lo que estamos haciendo lo que esta 
inmerso en el acuerdo aquí no estamos agregando cosas que no 
debemos agregar, sabe como debía decir el acuerdo doctor 
Mauricio, establézcase la participación de la plusvalía que 
se case por los hechos generadores previstos en la ley 388 
del 97 y su reglamentaciones que es el 30% para el primer 
año del 40% para el segundo y del 50% para el tercer año y 
segundo Artículo la vigencia de ese acuerdo a partir de su 
sanción, eso es, porque lo demás es de ley aquí lo estamos   
es copiando, aquí no estamos haciendo mas nada, nosotros no 
estamos crenado hechos generadores los hechos generadores se 
contemplan de una acción urbanística a otra, nosotros no lo 
estamos aprobando aquí, bienes inmersos en la ley, entonces 
no nos enredemos y no nos compliquemos la vida y démosle 
tramite a este importante proyecto que si va a generar una 
redistribución de la riqueza, eso es lo que se busca con 
esto, acabar con la especulación de la tierra buscar un 
poquito de justicia social, eso es lo que quiere este 
acuerdo, yo creo que Bucaramanga se lo merece para hacer 
todas las obras que se requiere sobre todo a la gente que 
hoy no tiene techo, para los asentamientos subnormales, para 
la cultura, para muchos aspectos que faltan aquí realizar en 
Bucaramanga, para la misma salud, para misma educación para 
la cual se pueden destinar estos recursos, yo creo que hay 
que darle adelante a este proyecto y no extendernos mas 
señor presidente, muy amable. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Cleomedes Bello seguidamente el Concejal 
Christian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Gracias señor presidente, quiero saludar a todos los 
Concejales y a los funcionarios que se encuentran presentes 
en el día de hoy, mire señor presidente y Honorables 
Concejales, en ningún momento nadie a dicho aquí que el 
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proyecto no es bueno, no el proyecto es de ley y hay que 
aprobarlo, pero lo importante de este proyecto es aprobarlo 
bien y a mi si me extraña que el doctor Henry que fue 
Secretario de Planeación en la otra época y sabe que el 
hecho no es echarle machete y echar para adelante, si no 
aprobarlo de la mejor manera doctor Henry, mire lo que a 
sucedido en la administración anterior por esas verraqueras 
es las cosas que hay hoy en la palestra publica muchas cosas 
de la administración anterior, por venirnos nosotros aquí 
hacer héroes y decirles que de esta manera echemos para 
adelante que eso, claro el proyecto es importante pero 
aprobémoslo bien y lo felicito señor jurídico que usted se 
eche a la espalda esta responsabilidad con el presidente del 
Concejo  se la echen, claro porque es que usted dijo cual 
Comisión debía ir el proyecto de acuerdo aquí todavía el 
proyecto es responsabilidad de la administración municipal, 
es directamente del presidente y del jurídico del Concejo 
del cual o las personas que dijeron a cual Comisión debía 
ir, es un proyecto muy importante para la ciudad, es un 
proyecto del cual mañana yo si quiero ojala que este 
proyecto salga porque es que es un proyecto que aquí estamos 
en mora desde hace mucho tiempo de aprobarlo, desde luego 
nosotros no vamos a dejar que la plata vaya a unos 
particulares, no la plata que viene tiene que ir 
directamente a la administración y eso es lo que queremos 
nosotros y es lo que nosotros estamos hoy diciendo, vamos 
aprobarlo de la mejor manera, yo le pegunto señor presidente 
y señor jurídico, que tal que se presente un par de demandas 
y prospere una demanda de esas por X o Y motivos, quien va a 
responder por esa platica, quien va a responder que en ese 
tiempo que se caiga la plusvalía pueda que Cemex o cualquier 
predio de estos grande de la ciudad de Bucaramanga le saquen 
la licencia de construcción en ese momento, por decir algo 
Cemex que vale mas de veinte mil millones de pesos 
($20.000.000.000) y aproveche esa oportunidad, ¿quien va a 
responder? Usted señor jurídico, usted va a pagar la platica 
que pierda el Municipio, no esto es de responsabilidad y de 
mirarlo a cabeza fría, esto es de mirarlo y decirle hombre 
porque no lo mira la Comisión del Plan, como que no tiene 
relación, que es lo que no tiene relación con la Comisión 
del Plan y es que en el mismo proyecto me di ahorita en la 
tarea por averiguar y hay una partecita que dice, la 
participación de la plusvalía, espere un momentico señor 
presidente que no veo muy claro, la participación en 
plusvalía como tributo doctor Henry esta relacionada 
únicamente con el suelo, por lo tanto la totalidad de la 
participación del propietario del suelo será una practica 
absorbida por este para que haya un hecho generador tenemos 
que haber la plusvalía, doctor y la tarifa no es el hecho 
generador, el hecho generador es el cambio del uso del suelo 
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doctor y dice usted, ese es el cambio y nosotros aquí al 
aprobar la plusvalía se tiene que producir un hecho 
generador es a través del uso del suelo, presidente y doctor 
Mauricio y señora Jurídica y señora Secretaria de Hacienda 
es que no necesitamos correr aquí vamos aprobar este 
proyecto pero aprobémoslo de la mejor manera, mañana lo 
podemos llevar a la Comisión o como ustedes digan, a la 
Comisión que lo avale la Comisión del Plan y le demos el 
voto nosotros en la Comisión del Plan y venga a plenaria y 
todos los felices, acaso es que porque vayamos y ustedes nos 
diga no es que derrotamos a 3 Concejales que pasaron un 
informe y mañana se caiga la plusvalía, quien es el 
perjudicado, el perjudicado es la administración, el 
perjudicado es el pueblo no somos nosotros, nosotros lo 
advertimos, lo dijimos y lo estamos advirtiendo de la mejor 
manera porque conocemos, sabemos que la ley nos exige que 
hay que aprobarlo, pero la ley no nos dice que lo aprobemos 
mal, la ley nos dice aprobémoslo de la mejor manera y yo si 
quiero ver a mis compañeros Concejales cuando se apruebe de 
esa manera porque sé que en el internet en el mismos aquí me 
han enviado, ojala que lo aprueben de esa manera  porque 
están listo usted sabe cuantas personas hay ahí pendientes 
para hacer una demanda y quienes somos los perjudicados, 
pues nosotros y la administración de paso, entonces señor 
presidente yo si le pido de que miremos que jurídicamente 
usted sabe que no se puede hacer, usted conoce del tema y 
sabe que esto tiene el hecho generador directamente con el 
uso del suelo así no lo estemos cambiando si nosotros 
aprobamos la plusvalía se tiene que producir un hecho 
generador, lastima que no estuviera la doctora Miryam 
Riquelme acá, pero este proyecto fue proyectado en el año 
inmediatamente anterior, fue proyectado en el Plan de 
Desarrollo y viene dentro del Plan de Desarrollo del Alcalde 
Fernando Vargas y todo tiene que ver, tiene que ver y porque 
no la consultan y vera que tiene que ver con la Comisión del 
Plan porque es por donde viene el POT, es por donde viene el 
Plan de Desarrollo, entonces como le vamos a sacar el 
esguince al reglamento, como le vamos a sacar el cuerpo a la 
misma ley, cuando es un proyecto que va a beneficiar y mire, 
lo mas grave Honorables Concejales y señor presidente, es 
que ni siquiera esta administración va a ser la directamente 
beneficiada, porque es que este es un proyecto a largo 
plazo, este es un proyecto que en 8 años o en 10 años se van 
haber de verdad los recursos, pero mire yo si les digo señor 
presidente en el momento que entre una demanda como le 
sucedió en Bogotá que la demandaron y se cayo la plusvalía 
inmediatamente los grandes que tienen la tierra aprovechan y 
meten hacen el cambio del uso del suelo y no pagan la 
plusvalía y cuando no pagan la plusvalía entonces quien va a 
responder por esa platica, porque aquí lo bueno de estos es 
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aprovechar estos grandes personajes que tienen buenas 
tierras pero que no les vamos a dar la oportunidad de que 
hagan el cambio de suelo con la plusvalía y no se beneficie 
la administración municipal, pero si nosotros dejamos esa 
ventanita ellos mismos van a contratar los jurídicos para 
que la plusvalía se caiga porque ellos están arriesgando 
veinte o treinta mil millones de pesos y que les cuesta 
pagar un abogado de dos, tres millones de pesos para que 
pongan la demanda los que se van a ver perjudicados por la 
plusvalía, esto es una cuestión señor jurídico de 
realidades, esto no es de emociones, esto es de algo 
concreto si usted escribe muy bonito aquí y lee también la 
jurídica, esto no tiene ninguna realidad y justifica el 
proyecto de acuerdo, sabe que hace, esto es dejarle la 
posibilidad a que ellos, aquellos grandes que están 
pendientes hoy aquí por la web de que se apruebe el proyecto 
y mañana cuando, ojala si el señor Alcalde si en su buen 
saber y entender ya que esta aquí la doctora, la jurídica 
tendría que objetar el proyector y devolverlo para volver a 
estudiar, no puede correr el riesgo de ir a perder una gran 
cantidad de plata con una demanda que se vienen muchas, yo 
sé que se vienen muchas, porque, por un error de 
procedimiento o por un capricho de que, de que dos o tres 
personas de que no lo podamos llevar, doctor usted es de la 
Comisión del Plan, usted hace participe de la Comisión del 
Plan, si hacemos la Comisión conjunta usted es el presidente 
de la dos Comisiones, cite en la mañana y lo estudiamos, 
cuando usted diga y el reglamento no lo permite 
inmediatamente volvemos a traerlo aquí a plenaria y todo y 
sacamos un proyecto bien concebido de buenas condiciones y 
para la ciudad y tenemos tranquilidad absoluta cuando se 
apruebe de esa manera el proyecto, gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Christian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
 
Gracias presidente, un saludo para usted, para la mesa 
directiva, señor Alcalde gracias por acompañarnos doctor 
Mauricio Mejía, doctora Cecilia, doctora Martha, doctor 
Alberto jurídico, bueno mis compañeros del Concejo todos 
gracias por estar acá, doctor Uriel cuando nosotros nos 
dimos en la tarea de ponernos a investigar sobre todo lo 
concerniente al proyecto de acuerdo la plusvalía consultamos 
muchísimas personas y nosotros entendemos para la ciudad la 
plusvalía es algo que es supremamente necesario, la ciudad 
necesita ingresos para poder sacar adelante el plan de 
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ciudad que queremos, la ciudad que queremos proyectar, pero 
doctor Uriel yo diría hoy que la plusvalía es como el libro 
del García Márquez es la crónica de una muerte anunciada, no 
es que ellos vayan a ganar el caso es que va quedar 
suspendida mas o menos por año y medio, dos años que dura el 
proceso, que necesidad tenemos nosotros de sacar hoy y en 
esta sesión adelante el proyecto de plusvalía si ya sabemos 
que tienen preparadas las demandas, ósea eso no, no lo 
estamos inventando nosotros, ni nosotros vamos a demandar 
nada de eso, absolutamente, usted sabe que tras de ese 
proyecto hay muchísimas personas interesadas en que no se 
cobre la plusvalía, entonces que afán tenemos nosotros de 
querer sacar adelante un proyecto que el día de mañana lo 
demanda doctor Uriel, usted es el presidente y sobre usted 
que es el que designa el ponente y el que hoy toma la 
decisión es que hoy cae la responsabilidad, con mucho 
respeto, pero en ese tiempo el doctor el jurídico ni se 
acordaran del nombre, pero del doctor Uriel Ortiz que fue el 
presidente del Concejo que por querer sacra este proyecto 
adelante vamos adelante como es una costumbre, no hagamos 
las cosas para que el día de mañana nos venga problemas, 
doctor Uriel el problema es para usted, usted es el 
presidente el día de mañana sencillamente Bucaramanga se ve 
afectada de un os ingresos de cien de ciento cincuenta mil 
millones porque hubo una decisión arrebatada cuando nosotros 
no tenemos afán, mañana citamos la decisión conjunta, usted 
es el presidente saquemos adelante las cosas que afán 
tenemos doctor Uriel, hagamos las cosas, ósea no es la 
posición de nosotros es lo que nosotros estamos viendo que 
viene de afuera, nosotros también un proyecto de esto nos 
parece querer salir adelante, primero porque es ley, segundo 
porque nosotros tenemos urgencia, para nosotros es muy 
importante que se apruebe este proyecto, doctor Uriel y para 
terminar en el año 2009, el 20 de Febrero el doctor Fernando 
Vargas por decreto, por medio del cual se anuncia un 
proyecto urbanístico de renovación urbana, nunca el proyecto 
de la Concordia salió adelante, porque ese proyecto debió 
haber venido en ese tiempo a la Comisión tercera porque no 
se había reformado el reglamento interno, pero ese decreto 
de cosas que se tomaron porque tocaba tomarlas y tocaba 
echar para adelante no quedo absolutamente nada, doctor 
Uriel yo con todo el respeto que usted merece yo le sugiero 
que hagamos esto, es un día mas es todo pero hagamos las 
cosas bien hechas. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Raúl Oviedo.  
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAUL OVIEDO TORRA: 
 
Gracias presidente, saludar al jurídico del Concejo Antonio, 
saludar al doctor Mauricio Mejía, a la meso directiva, a la 
doctora Carmen Cecilia Simijaca, a la doctora Martha Vega y 
a todos los Honorables Concejales, al publico presente y a 
la Policía Nacional, yo veo con preocupación es que ustedes 
aquí aprobaron el reglamento interno del Concejo hace muy 
poco y en el Artículo o en el capitulo segundo de las 
sesiones permanentes de las Comisiones permanentes habla de 
la sesión conjunta y esa discrecionalidad del presidente y 
se toma una determinación que la toma el presidente el 
doctor Uriel Ortiz porque el reglamento interno del Concejo 
le da esta facultad o le da esta prioridad, entonces yo no 
entiendo como si ustedes anteriormente tuvieron la 
posibilidad de estar porque no tomaron estas 
determinaciones, ahí dice claramente, dice claramente la voy 
a leer, me voy a tener que leerla, vea las Comisiones 
permanentes podrán ser convocadas a sesión conjunta cuando 
así lo determine el presidente del Concejo quien la 
convocara y la presidirá, entonces este reglamento esta 
escrito acá… 
 
 
El Presidente: Perdón Honorable Concejales a todos se les va 
a dar la palabra, tiene la palabra el Concejal Raúl Oviedo. 
 
 
Y por tanto es importantísimo ahora en el caso del uso del 
suelo, importantísimo lo que ustedes están tocando, pero el 
acto o el hecho generador se va a dar cuando tengamos el 
Plan de Ordenamiento Territorial aprobado, en este momento 
pienso que no, que en este momento es donde se están 
poniendo unas limitantes para cuando se apruebe este Plan de 
Ordenamiento Territorial y podemos llevar a cabo este 30%, 
este 40%, este 50% de lo que habla la ley, entonces 
determinemos y vamos a donde tiene que ser, pero el hecho 
generador lo da el Plan de Ordenamiento Territorial, eso era 
lo que yo quería hacer claridad acá en este recinto porque 
es importante mirar que sucede en este tiempo, vamos a mirar 
y de verdad que el hecho generador lo determina el Plan de 
Ordenamiento Territorial porque en este momento estamos es 
determinando los montos de los que habla la ley y estamos 
prácticamente transcribiendo la ley y la vamos adoptar, 
porque yo quiero decirles la plusvalía es prácticamente uno 
de los tributos mas viejos, entonces vamos hacer uso dela 
plusvalía es importante que lo hagamos, entonces yo si les 
pido a ustedes Honorables Concejales de una manera u otra 
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tomemos una determinación y la que sea mas viable para la 
ciudad. Muchísimas  gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Dionicio Carrero.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Muchas gracias señor presidente, saludar a la mesa directiva 
ahí rápidamente a todos los funcionarios de la 
administración, la doctora Martha, la doctora Carmen 
Cecilia, señor Alcalde encargado nos complace tenerlo en 
esta corporación como Alcalde y Secretario doctor Mauricio 
Mejía, Honorables Concejales y publico presente, mire señor 
presidente y Honorables Concejales, yo como vocero del 
partido Liberal y tomándome un atrevimiento de mi bancada, 
hoy quiero manifestarle a la plenaria que como lo menciono 
el doctor Henry Gamboa Meza nosotros vamos a trabajar con 
este proyecto junto con los demás Concejales de pronto con 
la inmensa mayoría basados en el punto y en el criterio que 
ha dejado el señor jurídico el doctor Antonio en este 
Concejo, ese concepto jurídico, es a guiñó de que podemos 
continuar con el debate porque las cosas se han hecho bien, 
porque auqui a tocado es solamente presupuesto que va tocar 
otras Comisiones, el hecho de que se hable de educación, de 
que se hable de vivienda o de que se hable de cosas sociales 
no vamos a llamar ahora a la Comisión tercera y a la 
Comisión segunda porque realmente no debe ser así, aquí 
habla como lo han expuesto mis antecesores sobre un 
presupuesto, sobre  dinero la bancada del partido Liberal 
tomándome el atrevimiento Honorables Concejales de mi 
bancada nosotros asumimos la responsabilidad bajo la 
primicia del concepto jurídico que ha traído el señor 
jurídico del Concejo donde nos da la viabilidad para 
continuar el debate y como segunda medida aquí no estamos 
corriendo, ni tampoco es que echemos para adelante como lo 
mencionaba un Concejal, no, precisamente en la Comisión 
primera aquí participaron varios Concejales que no son de la 
Comisión, pero su acto democrático en su deber que le 
consagra la ley y la constitución pudieron intervenir en esa 
Comisión y pudieron hacer el debate incluso participaron y 
dieron algunas iniciativas y se les aprobaron las 
iniciativas, aquí estuvo el doctor Jhon Claro, estuvo el 
doctor Cleomedes Bello y tal vez se me escapan otros 
Honorables Concejales y todos participaron y se les dio la 
posibilidad y el respeto que se merece en esa Comisión y en 
este debate, además como Liberales nosotros los Liberales y 
este Municipio y esta ciudad de Bucaramanga nosotros lo que 
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queremos es buscar la igualdad social, claro que si o es que 
vamos a querer que algunos personajes importantes que 
también a hecho desarrollo en la ciudad de Bucaramanga que 
queden con veinte mil millones de pesos en el bolsillo y no 
se traigan esos dineros a la ciudad para mejorar los niveles 
de vida de los ciudadanos de Bucaramanga como viviendas de 
interés social, espacio publico, colegios y otras cosas 
importantes que necesita la ciudad de Bucaramanga como le 
vamos a salir a los medios o como le van a salir a la ciudad 
diciendo que no vamos aprobar, aunque aquí nadie a dicho que 
no se va aprobar, pero démosle la posibilidad de no generar 
esta discusión que lo que nos trae problemas al Concejo de 
la ciudad dejando algunas constancias que realmente pues en 
mi concepto a veces nos trae otra cosa diferente que el 
bienestar de la misma corporación, ese estudio juicioso 
señor presidente que hace el señor jurídico mostrándonos 
todos los argumentos que si se esta haciendo las cosas bien 
y que si lo estamos haciendo la Comisión primera yo hubiera 
querido tener ese estudio que ustedes hubiesen hecho doctor 
Cleomedes, unos argumentos también validos para poder 
sopesar y revisar esos temas porque es valida la actitud de 
ustedes además lo han hecho bien y están haciendo su trabajo 
como político, como todos nosotros también hubiéramos podido 
hacer si estuviéramos a la otra orilla y en cuanto a las 
demandas es lo mismo, la gente esta preparando las demandas 
si va la Comisión primera también esta preparando las 
demandas, si va la Comisión conjunta también están 
preparando las demandas, doctor Cleomedes porque esto tiene 
de largo como de ancho, en la Comisión segunda o si va la 
Comisión conjunta van a decir ahí están abusando de 
autoridad esa mesa directiva, cual la Comisión segunda 
porque no toca uso del suelo, ni cambios del suelo solamente 
es presupuesto y nos vienen también y nos demandan, pero yo 
como Liberal y atendiendo el concepto que le leyó la señora 
secretaria y la bancada de mi partido nosotros le damos la 
viabilidad porque usted es el jurídico doctor Antonio, ha 
hecho un estudio juicioso y nosotros entendemos que esa 
profundidad y señor presidente de la bancada del partido 
Liberal reciba nuestro apoyo. Muchas gracias.   
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
la Concejala Carmen Lucia Agredo.  
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INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Señor presidente yo si quisiera pues aclararle a un 
Honorable Concejal no si es que el proyecto de acuerdo que 
me pasaron de 012 el mio tare los hechos generadores muy 
claros y precisos trae tres hechos generadores no se si es 
que hay otro proyecto que no trae los hechos generadores 
donde habla la incorporación del suelo rural y la zona de 
expansión urbana y habla del establecimiento y modificación 
del régimen o la zonificación de uso y la autorización de 
mayor aprovechamiento del suelo, esto para hacer claridad 
frente al hecho generador y en segundo lugar pues yo 
quisiera que el jurídico que tan acuciosamente hizo la nota 
que usted muy amablemente nos envió señor presidente que me 
digan donde es potestativo del presidente definir que esto 
es Comisión de Hacienda y no Comisión conjunta, aquí el 
Artículo 100 habla muy claro que es Comisión conjunta cuando 
un proyecto cuya materia le es común, es decisión conjunta, 
mas adelante la interpretación que debe darse es la Comisión  
permanente podrá ser convocado totalmente diferente a que 
sea potestativo de definir que este proyecto sea de una sola 
Comisión, la potestad es para convocar óigase no se 
equivoquen, para convocar léanlo bien mas no para definir 
porque ya lo define el Artículo 100 en el parágrafo primero, 
segundo quiero traer a recordarles a los Honorables 
Concejales cuando se aprobó el estatuto tributario, lo 
aprobamos en Comisión conjunta porque hay unos hechos 
generadores que eran que tocaban el estatuto tributario 
temas relacionados con usos del suelo, temas relacionados 
con la Comisión del Plan, lo mismo el año pasado inclusive 
el Diciembre presentaron la modificación del estatuto 
tributario y nos convocaron a las dos Comisiones y miren 
antecedentes a nivel nacional y mire nos decía un amigo el 
periodo pasado no seamos tercos que a veces por terquedad 
pecamos por favor no lo estamos haciendo por terquedad en 
estos momentos solamente hagámoslo bien, nos impone la ley 
aprobar ya estos días presentado el proyecto de acuerdo 
aprobarlo, pero hagámoslo bien a las carreras no, es 
imperativo hacerlo, pero hagámoslo ajustado a la norma que 
no hayan vicio de procedimientos ni de tramites, es lo único 
que nosotros queremos y personalmente e planteado y traigo 
también a colación y me recordó un amigo esta mañana que fue 
Concejal, cuando se aprobó la venta de Tele Bucaramanga 
ocurrió exactamente lo miso, se aprobó en una sola Comisión 
y debe de ser conjunta y años después toco reversar y 
arreglar el asunto, eso influyo en muchas demandas en contra 
del Municipio en contra de Tele Bucaramanga, solamente 
quiero dejar esa constancia señor presidente en aras de 
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hacer las cosas bien y voto y pido la votación nominal y 
publica para el voto del articulado del proyecto de acuerdo.  
 
 
El Presidente: Con mucho gusto Honorable Concejal, vamos a 
continuar con el tramite, tiene la palabra el Concejal 
ponente de este proyecto el Concejal Edgar Suarez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: 
 
Gracias presidente, un saludo a la mesa directiva del 
Concejo, a los Concejales de la ciudad, al publico presente, 
presidente yo quiero hacer mi intervención entorno al oficio 
y a la duda que se ha generado si dicho estudio tenia que 
haber sido en Comisión conjunta o solamente con la Comisión 
de hacienda y crédito publico, yo creo presidente que se 
debe partir de la base que para nadie es un secreto que la 
plusvalía es un tributo y por ser un tributo tiene todos los 
elementos que tienen los tributos, allí encontramos el 
sujeto activo, el sujeto activo de este tributo es el 
Municipio, allí encontramos el sujeto pasivo el sujeto de 
este tributo son todos los propietarios y poseedores que 
reciben la plusvalía por acciones urbanísticas y yo le voy a 
pedir atención acá sobre todo al termino acciones 
urbanísticas, yo creo que es casi en lo que estamos hoy día 
como buscando elementos de juicio para justificar porque 
tenia que haber sido solamente la Comisión de Hacienda, el 
sujeto pasivo son los propietarios, pero nuevamente le digo 
doctora Carmen Lucia es el propietario que recibe la 
plusvalía por una acción urbanística esa acción urbanística 
aun no ha pasado, la base gravable, perdón, el hecho 
generador, el hecho generador efectivamente ustedes lo han 
leído muy bien y acá lo tengo el hecho generador es la 
incorporación del suelo, la zonificación del uso del suelo, 
la autorización de mayor aprovechamiento del suelo y una 
obra publica cosa que no ocurre acá con esta plusvalía que 
nosotros estamos hoy día aprobando, acá no hay obra publica, 
pero mire en este hecho generador donde se presentan 
efectivamente los temas de suelo acá todavía, todavía no ha 
pasado la acción urbanística, porque es que se afectan estos 
tres elementos, la incorporación del suelo, la zonificación 
del uso del suelo y la autorización de mayor aprovechamiento 
del suelo cuando la acción urbanística suceda, esa acción 
urbanística no ha sucedido y cuando suceda esa acción 
urbanística para el POT va a venir a la Comisión del Plan y 
muy seguramente solamente lo estudia la Comisión del Plan 
eso en acciones urbanísticas como instrumento para poder 
recoger la plusvalía, el sistema de métodos para definir los 
costos y los beneficios no es un elemento de tributo pero 
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esta recetado y lo dijimos en la ponencia en la ley 388 y la 
tarifa se lo da la norma que va del 30 al 50, mire yo quiero 
leerles acá la definición de acción urbanística Artículo 8 
ley 388, para que ustedes se den cuenta que la acción 
urbanística aun no a pasado y que la acción urbanística es 
la que le da la facultad a la Comisión del Plan 
absolutamente toda la facultad para tener la revisión, esa 
acción urbanística si tiene que ir a la Comisión del Plan, 
les voy a leer textualmente el Artículo 8 de la ley 388 dice 
acción urbanística: la función publica del ordenamiento del 
territorio local se ejerce mediante la acción urbanística de 
las entidades municipales, referidas a las decisiones 
administrativas y a las actuaciones urbanísticas que son 
propias relacionadas con el ordenamiento del territorio y la 
intervención en los usos del suelo ya acá viene doctora 
Carmen Lucia y no se vaya porque esto es importante, mire 
acá empieza a enumerar cuales son las acciones urbanísticas, 
acá en la ley doctora Artículo 8 nos enumera cuales son las 
acciones  urbanísticas casi como el quick o es casi como el 
elemento principal, porque usted cuando lee la ley 388 por 
todos lados le habla de la acción urbanística, mire cuales 
son las acciones urbanísticas: primero, clasificar el 
territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana cosa 
que no estamos haciendo en este acuerdo, segundo localizar y 
señalar las características de la infraestructura para el 
transporte, los servicios públicos domiciliarios,  la 
disposición y esterilizamiento de los residuos solidos , 
tampoco lo estamos haciendo acá y eso es acción urbanística 
establecer la zonificación y localidad de los centros de 
producción de actividades que sean referenciales y definir 
usos específicos, tampoco lo estamos haciendo acá, 
determinar espacios libres para parques y áreas verdes, 
tampoco lo estamos haciendo acá, tampoco estamos nosotros 
determinando las zonas urbanizables, tampoco estamos 
determinando las características y definiciones de las 
unidades o actuaciones urbanísticas, tampoco estamos 
clasificando y localizando los terrenos, tampoco estamos 
calificando y determinando los terrenos, tampoco estamos 
dirigiendo y realizando la ejecución de obras, si 
estuviéramos haciendo cualquiera de ellas si debía haber ido 
a la Comisión del Plan, pero nosotros acá nos estamos 
haciendo ninguna acción urbanística, la acción urbanística 
no a pasado, entonces presidente yo si le pido a usted 
suficiente ilustración para el tema, para continuar con el 
estudio del debate y presidente estos instrumentos de 
financiación que estamos haciendo acá, lógicamente ya venían 
de tiempo atrás y yo creo que acá lo que tenemos que estar 
pendientes cuando la Comisión del Plan tenga intervención es 
cuando estamos haciendo las acciones urbanísticas, acá no 
estamos haciendo ningún tipo de acción urbanística, entonces 
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tiene la potestad completa porque los elementos de tributo y 
eso es lo que estamos haciendo nosotros acá colocando todos 
los elementos de tributo en un acuerdo con normas generales 
que prácticamente vienen presentadas en la ley 388. Muchas 
gracias.  
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Cleomedes Bello. 
 
  
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente, mire y hay un parágrafo del reglamento interno 
del Concejo señor presidente que también se puede tener en 
cuenta y que ustedes lo deben tener en cuenta y dice: Si 
durante el estudio en Comisión de un proyecto de acuerdo se 
encontrare que contiene materias propias de otras célula 
permanente se solicitara su concepto en lo atinente, aquí 
hay una controversia de este tema y yo creo que la Comisión 
debe conocer de ese tema indudablemente nosotros lo 
advertimos, yo lo advertí aquí en la Comisión, cuando se 
levanto la Comisión del Plan, el día que se levanto estaban 
aquí la jurídica y les dije este proyecto se aprobó doctor 
Dionicio y doctor Jhon Claro lo dije aquí y esta gravado, 
este proyecto se aprobó sabiendo de que aquí tenia que ver 
con presupuesto y tenia que ver con el uso del suelo, estaba 
el doctor Jhon Claro acá al lado mio, esta gravado, lo deje 
cuando hicieron la aprobación en Comisión y por otro señor 
presidente y Honorables Concejales me acaba de llegar una 
comunicación del proyecto de plusvalía en Medellín y en 
Duitama Boyacá, mire Honorables Concejales es que la 
cuestión no es por molestar, en Medellín va por la Comisión 
del Plan en proyecto de plusvalía, no es que ellos sepan mas 
que nosotros pero es una referencia Honorables Concejales, 
en Duitama va por la Comisión del Plan, porque dice que es 
la Comisión del plan de programas de desarrollo para la 
actual administración y la plusvalía va quedar sobre el Plan 
de Desarrollo del Alcalde de la presente vigencia, de tal 
manera que Honorables Concejales yo creo que ahí están cada 
una de las consecuencias esta por lo menos el ejemplo de 
cada una de las situaciones, entonces Honorables Concejales 
porque no lo llevamos ahí estamos dándole la luz a cada una 
de las situaciones que se pueden presentar, nosotros yo por 
ejemplo yo lo voy a votar el proyecto de plusvalía, claro 
pero aprobémoslo de mejor manera, yo no creo que porque 
seamos tres solamente que queremos que el proyecto se 
acuerdo en las mejores condiciones entonces por decir que si 
se aprobó un proyecto con la coalición mayoritaria mal 
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aprobado para que, presidente aprobémoslo bien yo  no voy a 
ir a decir oiga señor Alcalde fue que nosotros lo aprobamos, 
no, esos votos son de ustedes, son 15 de votos de ustedes, 
lo importante es que se apruebe en las mejores condiciones, 
que se apruebe legalmente y que mañana no vaya a tener el 
problema este proyecto que es de recursos tan importantes 
para la ciudad y quienes van a tener problemas pues nosotros 
mismos los que vamos a votar, entonces si hoy tenemos la 
situación, tenemos la posibilidad de remediar y aquí hay un 
parágrafo donde dice clara y tácitamente que hay lo ve, hay 
señor jurídico, mire o analícelo, entonces porque ya esta la 
duda nosotros la planteamos y yo la plantee aquí en la 
Comisión y si no mire la grabación y vera señor presidente. 
Gracias.   
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Henry Gamboa y hay una proposición de declarar 
suficiente ilustración, tiene la palabra el Concejal. 
 
  
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Muy amable señor presidente, para aclarar algunas 
inquietudes, si bien es cierto que el parágrafo establece 
dentro del desarrollo de la Comisión y aquí estuvieron todos 
los 3 Concejales y nunca advirtieron de que era estudios, 
no, lo advirtió salió de Comisión es que es distinto cuando 
ustedes ya se les dice están de acuerdo los Honorables 
Concejales, que pase esto asegundo debate, todos dijeron que 
si, estábamos ya saliendo del proyecto cuando hizo la 
advertencia, segundo tema Honorables Concejales, ese 
cuentico que nos vienen aquí a meter lo de Duitama y lo de 
Medellín, es que la plusvalía es un Artículo del Plan de 
Ordenamiento Territorial de los dos Municipios, claro en ese 
Plan de Ordenamiento si están clasificando suelos, están 
reclasificando suelos, están rezonificando la ciudad y a la 
vez están aprobando la plusvalía, allá es el Artículo 546 y 
es un solo Artículo donde están todos los componentes de la 
plusvalía, es un solo Artículo, por eso yo los digo a 
ustedes aquí que el Artículo debe ser único, adóptese las 
participaciones de plusvalía de conformidad la ley 388 en la 
tarifa del 30, del 40 o del 50 porciento y no mas, ese es el 
Artículo que debemos aprobar aquí, pero no nos vengamos a 
decirle mentiras aquí a la gente y a la gente que nos esta 
viendo porque va dentro del Plan de Ordenamiento y ahí al 
mismo tiempo están reclasificando los usos del suelo, están 
generando la misma acción urbanística en el mismo tiempo eso 
es distinto porque ahí si se tiene que ir a la Comisión del 
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Plan, pero aquí que lo estamos aprobando solos, no se 
requiere Honorable presidente. Muy amable. 
 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Sonia Navas. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SONIA SMITH NAVAS 
VARGAS: 
 
Gracias presidente, muy buenas tardes para los Honorables 
Concejales, para la mesa directiva, yo desafortunadamente no 
estuve en la Comisión de Hacienda cuando estudiaron el 
proyecto, entonces no vi, ni oí que se hablo ni quienes 
estuvieron ahí presente, solamente tengo el escrito de las 
modificaciones que nos acaban de pasar, el proyecto de 
plusvalía es muy sano para la ciudad, realmente nosotros 
estamos en la obligación de aprobarlo la intención de todos 
los Concejales aquí presentes es aprobar este proyecto que 
le conviene a Bucaramanga, tengo unas observaciones de unos 
artículos que las voy hacer mas adelante, pero también 
quiero dejar constancia que voy aprobar este proyecto bajo 
la premisa que el doctor Antonio el jurídico del Concejo 
emite un concepto en donde dice que solamente le atañe a la 
Comisión del Plan, perdón a la Comisión de Hacienda el 
estudio de este proyecto, con base en este concepto llega 
este proyecto acá a plenaria y es por esta razón que 
nosotros le vamos a dar esa votación al proyecto y espero 
pues que siga adelante. Muchas gracias.   
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
por tercera vez la doctora Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Muy amable señor presidente yo creo que este proyecto 
amerita la generosidad suya frente a la importancia de este 
proyecto de acuerdo y creo que lo esta haciendo muy bien 
presidente dándonos el uso de la palabra, yo quiero pues 
decirle al Honorable Concejal que me antecedió en el uso de 
la palabra cuando hace referencia que los 3 Concejales 
prácticamente que pasamos la carta estuvimos, quiero 
aclararle Honorable Concejal que no asistí, no participe del 
debate, si bien es cierto estuve aquí en la puerta, no 
participe del debate porque quería participarlo aquí, quiero 
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dejar claro, en segundo lugar no nos digamos mentiras es 
nosotros mismos, entendámonos a veces nosotros nos queremos 
engañar con cosas que queremos es traerlas a la realidad y 
ojala que el proyecto no lo demanden si pasa así, pero la 
verdad que quisiera que las cosas se hicieran bien porque si 
le va bien al señor Alcalde nos va bien a la ciudad y tengan 
la seguridad que lo que queremos en este momento doctor 
Mauricio Mejía, hoy que usted esta de Alcalde encargado es 
que las cosas se hagan bien y que se hagan ajustado a la ley 
y al reglamento interno del Concejo, como le digo es 
obligación del Concejo aprobar la plusvalía una vez se haya 
presentado por el señor Alcalde, siempre y cuando se ajuste 
a la ley y al reglamento interno, a la sentencia y a la 
jurisprudencia, entones tengan la seguridad que lo haremos, 
pero siempre y cuando sea Comisión Conjunta como lo 
establece porque podría entrar en un juicio de tramite de 
procedimiento, esa es mi constancia y por eso pedí votación 
nominal para el proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: Muchas gracias  Honorable Concejal, tiene el 
uso de la palabra el Concejal Jaime Beltrán. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN 
MARTINEZ: 
 
Gracias presidente un saludo para la mesa directiva, a cada 
uno de los Honorables Concejales, sabemos la importancia de 
este proyecto y los beneficios de este proyecto que bueno 
tener los 19 Concejales con el mismo deseo de aprobarlo, 
pero es importante avanzar en este proceso, pero avanzar 
efectivamente, para nosotros y en especial para mi es 
importante que podamos proseguir en este proceso y por eso 
tomamos lo que el jurídico establece y lo que el jurídico 
propone a través de lo que el a planteado en su concepto y 
pues sabemos que lo ha planteado de acuerdo a cada una de 
las normas establecidas, entonces dejamos constancia que lo 
aprobamos basado en el concepto que el jurídico nos 
establece. Muchas gracias. 
 
 
El Presidente: Gracias a usted  Honorable Concejal, tiene 
por tercera vez la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
 
 
 
 



ACTA 056 FOLIO 30 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente es que yo le hice una pregunta al señor jurídico 
sobre el parágrafo del concepto previo para aprobar el 
proyecto de acuerdo, el concepto previo que pide el 
reglamento del Concejo y señor presidente y podemos ya esta 
la discusión y podemos escuchar de paso a la administración, 
ahí esta el doctor Malaver, esta la secretaria de Hacienda, 
podemos escuchar varios conceptos de la administración para 
seguir enriqueciendo el tema de lo que tiene que ver con la 
plusvalía, pero yo si quiero conocer que hace referencia el 
señor jurídico sobre el parágrafo del Artículo del 
reglamento interno del Concejo señor presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, la pregunta 
concreta a la administración porque ellos no pueden opinar 
jurídicamente a que comisión le compete, lo que si le quiero 
decir a la Secretaria de Hacienda o al doctor Malaver si 
este proyecto toca temas tributarios, temas de 
contribuciones o que temas es que toca específicamente, 
tiene la palabra la doctora Martha Vega y seguidamente le 
comento al doctor Mauricio Mejía si toca temas de lo que se 
refería el doctor Edgar Suarez, sobre ampliación de zonas, 
tiene la palabra doctora Martha Vega.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARTHA ROSA AMIRA VEGA BLANCO, 
SECRETARIA DE HACIENDA: 
 
Muy buenas tardes, referente a lo que dice el presidente del 
Concejo, el doctor Uriel realmente toca temas de 
contribución cuando se genere el hecho generador, en este 
momento solamente estamos aprobando la norma como tal. 
 
 
El Presidente: Gracias doctora Martha, doctor Mauricio lo 
que el tema el doctor Edgar Suarez de la acciones 
urbanísticas en que momento va a tocar estas acciones 
urbanísticas.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO MEJÍA ABELLO: 
 
Gracias presidente, saludar a todos los Honorables 
Concejales en nuestra opinión el proyecto de acuerdo hoy 
envuelve básicamente una obligación tributaria es decir aquí 
en el proyecto de acuerdo se están dando los lineamientos 
para que se pueda generar una obligación tributaria, de 
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hecho es tan tributaria que con el solo acuerdo el Municipio 
no recauda un centavo, es decir hoy podemos nosotros aprobar 
este proyecto de acuerdo y si aquí en adelante no existe 
ninguna actuación que tenga que ver con las acciones 
urbanísticas, pues el proyecto de acuerdo no recaudaría un 
peso, que significa eso que realmente dentro del proyecto de 
acuerdo no se esta dando ningún tipo de acción urbanística, 
el proyecto es una norma y es una norma que genera un 
tributo, si nosotros aprobamos en 6 meses o en 1 año el Plan 
de Ordenamiento Territorial, esa si es una acción 
urbanística que obligaría necesariamente a que estuviera que 
entrando a estudio por la Comisión del Plan, porque, porque 
las acciones urbanísticas son las que definitivamente 
cambian los usos o dan los mejores índices, entonces 
nosotros tenemos muy claro que el proyecto de acuerdo de hoy 
es una generación de una obligación tributaria, una vez se 
configure la acción urbanística de ahí si se generaría el 
recaudo de una plusvalía, pero mientras no exista esto, este 
proyecto lo único que hace es fijar los parámetros para que 
cuando se den esas acciones urbanísticas pueda realmente 
recaudarse el valor del tributo o de la contribución, en 
pocas palabras luego apartándome de la decisión que tomen 
ustedes este es el criterio personal de la Secretaria de 
Planeación con respecto de que aquí lo que hay es una 
obligación tributaria. 
 
 
El Presidente: Gracias doctor Mauricio, tiene la palabra el 
jurídico del Concejo el doctor Antonio José Rodríguez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANTONO JOSÉ RODRÍGUEZ, JURIDICO DEL 
CONCEJO: 
 
Gracias señor presidente dando la claridad a la pregunta del 
doctor Cleomedes Bello sobre el parágrafo del Artículo 94, 
consideramos que con la explicación que ha dado la misma 
administración no hay duda de que corresponde a la Comisión 
que estudio el proyecto. 
 
 
El Presidente: Gracias doctor, en consideración de la 
proposición de declarar suficiente ilustración ¿la aprueban 
los Honorables Concejales? 
  
 
La señora Secretaria: Ha sido probada señor presidente. 
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El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente me permito 
dar lectura a la constancia, ponencia e informe de 
aprobación en primer debate: 
 
Constancia de aprobación en primer debate. 
 
La suscrita secretaria de la Comisión Primera o de Hacienda 
y Crédito publico del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace 
constar que el estudio del proyecto de acuerdo 012 de Marzo 
12 de 2012, por medio del cual se establecen las normas para 
la aplicación de la participación en plusvalía en el 
Municipio de Bucaramanga, siendo aprobado por la Comisión 
con sus respectivas modificaciones como se registra en el 
acta numero 004-12 realizada el día 8 de Marzo de 2012 en 
primer debate. Firma la Secretaria Liliana Marcela Mejía 
Acevedo. 
 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
Comisión: 
 
Que para el estudio del presente de acuerdo asistieron lo 
Honorables Concejales Martha Antolinez García, Nancy Elvira 
Lora, Jhan Carlos Alvernia vergel, Dionicio Carrero Correa, 
Edgar Suarez Gutiérrez y Henry Gamboa Meza, todos ellos 
miembros de la Comisión con voz y voto. 
 
Que la ponencia del proyecto de acuerdo, fue asignada por el 
presidente del Honorable Concejo de Bucaramanga, el 
Honorable Concejal Edgar Suarez Gutiérrez en cumplimiento 
del Artículo 167 del reglamento interno del Concejo de 
Bucaramanga o acuerdo municipal numero 072 de 2009. 
 
Que el Honorable Concejal ponente presento la ponencia 
escrita favorable para primer debate, la cual fue leída y 
escuchada por los miembros de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Publico. 
 
Que después de aprobada la ponencia se da lectura a la 
exposición de motivos, esta es sometida a votación y es 
aprobada con una inclusión, leído el Artículo primero por 
parte de la secretaria esta es aprobada por unanimidad el 
original del proyecto de acuerdo, leído el Artículo segundo, 
Artículo tercero estos son aprobados uno a uno por 
unanimidad, leído el Artículo cuarto este es aprobado con 
modificación, leído el Artículo 5 este es aprobado con 
modificación realizada en la Comisión, para el Artículo 
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sexto este es aprobado por unanimidad por el original del 
proyecto de acuerdo, para el Artículo séptimo, este es 
aprobado por la Comisión con modificación, el Artículo 
octavo es modificado en la Comisión y es aprobado, el 
Artículo noveno es modificado en la Comisión y este es 
aprobado, el Artículo decimo es aprobado con sus respectivas 
modificaciones realizadas en la Comisión, para el Artículo 
decimo primero este es aprobado del original del proyecto de 
acuerdo, el Artículo decimo segundo este es aprobado el 
original del proyecto de acuerdo, para el Artículo decimo 
segundo perdón, este es modificado en la Comisión, para el 
Artículo decimo tercero este aprobado por unanimidad el 
original del proyecto, para los numerales de los 
considerandos estos son modificados y aprobados en Comisión, 
para el preámbulo la Comisión lo prueba con modificación, el 
titulo es aprobado del original del proyecto de acuerdo en 
la Comisión, concluido el estudio en primer debate este 
proyecto de acuerdo 012 del 2012 el presidente de la 
Comisión propone de acuerdo a la ley y al reglamento interno 
de la Corporación trasladado a plenaria del Concejo para que 
surta el segundo debate lo cual esta aprobado por 
unanimidad, este informe de Comisión tiene su sustento legal 
en los artículos 95, 180 del acuerdo Municipal 072 de 
Octubre 9 de 2009 reglamento interno del Concejo Bucaramanga 
o acuerdo Municipal 016 de Mayo 16 de 2011, firma el 
presidente Henry Gamboa Meza, la secretaria Liliana Marcela 
Mejía Acevedo. 
 
Me permito señor presidente dar lectura a la ponencia del 
proyecto de acuerdo en estudio: 
 
Ponencia: 
 
CONCEJAL PONENTE: EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ, SEÑOR PRESIDENTE Y 
HONORABLES CONCEJALES: 
 
Me correspondió por designación del señor Presidente del 
Honorable Concejo de Bucaramanga, dar ponencia al  Proyecto 
de  Acuerdo No.012 titulado:  “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN LAS NORMAS PARA LA APLICACIÓN DE LA PARTICIPACION 
EN PLUSVALIAS EN EL  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA”, por lo cual 
me permito hacer las siguientes consideraciones: 
 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 
 
Establecer mediante Acuerdo Municipal de carácter  general, 
las normas para la aplicación de la plusvalía en virtud del 
Artículo 82 de la Constitución Política de Colombia, la ley 
388 de 1997 en su capítulo IX y sus Decretos reglamentarios.  
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Los Municipios en su autonomía  con  los límites de la  
Constitución Política y la ley, podrán administrar los 
recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, por tanto es potestad del 
Concejo Municipal por iniciativa del Alcalde dar trámite a 
este proyecto de acuerdo que regula el cobro de la plusvalía 
en ejercicio de dicha autonomía. 
 
DESARROLLO DE LA PONENCIA: 
 
MARCO CONSTITUCIONAL  
 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA: 
 
Artículo 82.  Es deber del  Estado velar por la protección 
de la integridad del espacio público y por su destinación al 
uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 
 
Las entidades públicas participarán en la  plusvalía que 
genere su acción urbanística y regularán la utilización del 
suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés 
común. Subrayado fuera del texto. 
 
ARTÍCULO 287 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA: 
 
Artículo 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía 
para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de 
la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los 
siguientes derechos: “3. Administrar los recursos y 
establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones”.  
 
ARTÍCULO 313 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA: 
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos: “4. Votar de 
conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los 
gastos locales”. 
 
MARCO LEGAL: 
 
DEFINICION DE PLUSVALIA 
 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo  73.  Noción. De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 82 de la Constitución Política, las acciones 
urbanísticas que regulan la utilización del suelo  y del 
espacio aéreo urbano incrementando su aprovechamiento, 
generan beneficios que dan derecho a las entidades públicas 
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a participar en las plusvalías resultantes de dichas 
acciones. Esta participación se  destinará a la defensa y  
fomento del interés común a través de acciones y operaciones 
encaminadas a distribuir y sufragar equitativamente los 
costos del desarrollo urbano, así como al mejoramiento del 
espacio público y, en general, de la calidad urbanística del  
territorio municipal o distrital. 
 
Los concejos municipales y distritales establecerán mediante 
acuerdos de carácter general, las normas para la aplicación 
de la participación en la plusvalía en sus respectivos 
territorios. Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-517 de 2007” 
 
HECHOS GENERADORES: 
  
ARTÍCULO 74 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 74.  Hechos generadores. Constituyen hechos 
generadores de la participación en la plusvalía de que trata 
el artículo anterior, las decisiones administrativas que 
configuran acciones urbanísticas según lo establecido en el 
artículo 8 de esta Ley, y que autorizan específicamente ya 
sea a destinar el inmueble a un uso más rentable, o bien 
incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una 
mayor área edificada, de acuerdo con lo que se estatuya 
formalmente en el respectivo Plan de Ordenamiento o en los 
instrumentos que lo desarrollen. Son hechos generadores los 
siguientes: 
 
1. La incorporación de suelo rural a suelo de expansión 
urbana o la consideración de parte del suelo rural como 
suburbano. 
 
 
2. El establecimiento o modificación del régimen o la 
zonificación de usos del suelo. 
 
 
3. La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en 
edificación, bien sea elevando el índice de ocupación o el 
índice de construcción, o ambos a la vez. 
 
En el mismo plan de ordenamiento territorial o en los 
instrumentos que lo desarrollen, se especificarán y 
delimitarán las zonas o subzonas beneficiarias de una o 
varias de las acciones urbanísticas contempladas en este 
artículo, las cuales serán tenidas en cuenta, sea en 
conjunto o cada una por separado, para determinar el efecto 
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de la plusvalía o los derechos adicionales de construcción y 
desarrollo, cuando fuere del caso. 
 
Parágrafo: Para los efectos de esta Ley, los conceptos 
urbanísticos de cambio de uso, aprovechamiento del suelo, e 
índices de ocupación y de construcción serán reglamentados 
por el Gobierno Nacional. Artículo declarado EXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-517 de 2007” 
 
 
ARTÍCULO 78 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 78.  Área objeto de la participación en la 
plusvalía. El número total de metros cuadrados que se 
considerará como objeto de la participación en la plusvalía 
será, para el  caso de cada inmueble, igual al área total 
del mismo destinada al nuevo uso o mejor aprovechamiento, 
descontada la superficie correspondiente a las cesiones 
urbanísticas obligatorias para espacio público de la ciudad, 
así como el área de eventuales afectaciones sobre el 
inmueble en razón del plan vial u otras obras públicas, las 
cuales deben estar contempladas en el plan de ordenamiento o 
en los instrumentos que lo desarrollen. Ver el Decreto 
Nacional 1599 de 1998, Ver art. 14, parágrafo 2, Resolución 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi 762 de 1998, Artículo 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-517 de 2007” 
 
 
TARIFA O MONTO DE LA PARTICIPACION DE PLUSVALIA: 
 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 79. Monto de la participación. Los concejos 
municipales o distritales, por iniciativa del alcalde, 
establecerán la tasa de participación que se imputará a la 
plusvalía generada, la cual podrá oscilar entre el treinta 
(30%) y el cincuenta por ciento (50%) del mayor valor por 
metro cuadrado. Entre distintas zonas o subzonas la tasa de 
participación podrá variar dentro del rango aquí 
establecido, tomando en consideración sus calidades 
urbanísticas y las condiciones socioeconómicas de los 
hogares propietarios de los inmuebles. 
 
Parágrafo 1º: Cuando sobre un mismo inmueble se produzcan 
simultáneamente dos o más hechos generadores en razón de las 
decisiones administrativas detalladas en los artículos 
precedentes, en el cálculo del mayor valor por metro 
cuadrado se tendrá en cuenta los valores acumulados, cuando 
a ello hubiere lugar. 
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Parágrafo 2º: En razón a que el pago de la participación en 
la plusvalía al Municipio o distrito se hace exigible en 
oportunidad posterior, de acuerdo con lo determinado por el 
artículo 83 de esta Ley, el monto de la participación 
correspondiente a cada predio se ajustará de acuerdo con la 
variación de índices de precios al consumidor (IPC), a 
partir del momento en que quede en firme el acto de primera 
liquidación de la participación. 
 
 
DEFINICIONES ESPECIALES:  
 
ARTÍCULO 8 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 8.  Acción urbanística. La función pública del 
ordenamiento del territorio local se ejerce mediante la 
acción urbanística de las entidades distritales y 
municipales, referida a las decisiones administrativas y a 
las actuaciones urbanísticas que les son propias, 
relacionadas con el ordenamiento del territorio y la 
intervención en los usos del suelo. Son acciones 
urbanísticas, entre otras: 
 
1. Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de 
expansión urbana. 
 
2. Localizar y señalar las características de la 
infraestructura para el transporte, los servicios públicos 
domiciliarios, la disposición y tratamiento de los residuos 
sólidos, líquidos, tóxicos y peligrosos y los equipamientos 
de servicios de interés público y social, tales como centros 
docentes y hospitalarios, aeropuertos y lugares análogos. 
 
3. Establecer la zonificación y localización de los centros 
de producción, actividades terciarias y residenciales, y 
definir los usos específicos, intensidades de uso, las 
cesiones obligatorias, los porcentajes de ocupación, las 
clases y usos de las edificaciones y demás normas 
urbanísticas. 
 
4. Determinar espacios libres para parques y áreas verdes 
públicas, en proporción adecuada a las necesidades 
colectivas. 
 
5. Determinar las zonas no urbanizables que presenten 
riesgos para la localización de asentamientos humanos, por 
amenazas naturales, o que de otra forma presenten 
condiciones insalubres para la vivienda. 
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6. Determinar las características y dimensiones de las 
unidades de actuación urbanística, de conformidad con lo 
establecido en la presente Ley. 
 
7. Calificar y localizar terrenos para la construcción de 
viviendas de interés social. 
 
8. Calificar y determinar terrenos como objeto de desarrollo 
y construcción prioritaria. 
 
9. Dirigir y realizar la ejecución de obras de 
infraestructura para el transporte, los servicios públicos 
domiciliarios y los equipamientos públicos, directamente por 
la entidad pública o por entidades mixtas o privadas, de 
conformidad con las leyes. 
 
10. Expropiar los terrenos y las mejoras cuya adquisición se 
declare como de utilidad pública o interés social, de 
conformidad con lo previsto en la ley. 
 
11. Localizar las áreas críticas de recuperación y control 
para la prevención de desastres, así como las áreas con 
fines de conservación y recuperación paisajística. 
 
12. Identificar y caracterizar los ecosistemas de 
importancia ambiental del Municipio, de común acuerdo con la 
autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, para su 
protección y manejo adecuados. 
 
13. Determinar y reservar terrenos para la expansión de las 
infraestructuras urbanas. 
 
14. Todas las demás que fueren congruentes con los objetivos 
del ordenamiento del territorio. 
 
15. Adicionado por el artículo 192, Ley 1450 de 2011. 
 
 
Parágrafo: Las acciones urbanísticas aquí previstas deberán 
estar contenidas o autorizadas en los planes de ordenamiento 
territorial o en los instrumentos que los desarrollen o 
complementen, en los términos previstos en la presente Ley.” 
 
 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY 388 DE 1997. 
 
Artículo 30. Clases de suelo. Los planes de ordenamiento 
territorial clasificarán el territorio de los Municipios y 
distritos en suelo urbano, rural y de expansión urbana.  
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Al interior de estas clases podrán establecerse las 
categorías de suburbano y de protección, de conformidad con 
los criterios generales establecidos en los artículos 
siguientes. 
 
 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 31. Suelo urbano. Constituyen el suelo urbano, las 
áreas del territorio distrital o municipal destinadas a usos 
urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con 
infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto 
y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y 
edificación, según sea el caso.  
Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas con 
procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas 
consolidadas con edificación, que se definan como áreas de 
mejoramiento integral en los planes de ordenamiento 
territorial. Las áreas que conforman el suelo urbano serán 
delimitadas por perímetros y podrán incluir los centros 
poblados de los corregimientos. En ningún caso el perímetro 
urbano podrá ser mayor que el denominado perímetro de  
servicios públicos o sanitarios. Ver Decreto Nacional 1337 
de 2002. 
 
 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 32.  Suelo de expansión urbana. Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 2181 de 2006. 
Constituido por la porción del territorio municipal 
destinada a la expansión urbana, que se habilitará para el 
uso urbano durante la vigencia del plan de ordenamiento, 
según lo determinen los Programas de Ejecución. La 
determinación de este suelo se ajustará a las previsiones de  
crecimiento de la ciudad y a la posibilidad de dotación con 
infraestructura para el sistema vial, de transporte, de 
servicios públicos domiciliarios, áreas libres, y parques y 
equipamiento colectivo de interés público o social. Dentro 
de la categoría de suelo de expansión podrán incluirse áreas 
de desarrollo concertado, a través de procesos que definan 
la conveniencia y las condiciones para su desarrollo 
mediante su adecuación y habilitación urbanística a cargo de 
sus propietarios, pero cuyo desarrollo estará condicionado a 
la adecuación previa de las áreas programadas. Ver Decreto 
Nacional 1337 de 2002. 
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ARTÍCULO 33 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 33. Suelo rural. Constituyen esta categoría los 
terrenos no aptos para el uso urbano, por razones de 
oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, 
ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales 
y actividades análogas. Ver Decreto Nacional 1337 de 2002, 
Ver el Artículo 21, Ley 1469 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO 34 DE LA LEY 388 DE 19978: 
 
Artículo 34.  Suelo suburbano. Constituyen esta categoría 
las áreas ubicadas dentro del suelo rural, en las que se 
mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y 
la ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de 
expansión urbana,  que pueden ser objeto de desarrollo con 
restricciones de uso, de intensidad y de densidad, 
garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos 
domiciliarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 
99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994. Podrán formar parte de 
esta categoría los suelos correspondientes a los corredores 
urbanos interregionales. Los  Municipios y distritos deberán 
establecer las regulaciones complementarias tendientes a 
impedir el desarrollo de actividades y usos urbanos en estas 
áreas, sin que previamente se surta el proceso de 
incorporación al suelo urbano, para lo cual deberán contar 
con la infraestructura de espacio público, de 
infraestructura vial y redes de energía, acueducto y 
alcantarillado requerida para este tipo de suelo. Ver 
Decreto Nacional 1337 de 2002. 
 
 
ARTÍCULO 35 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 35.  Suelo de protección. Constituido por las zonas 
y áreas de terrenos localizados dentro de cualquiera de las 
anteriores clases, que por sus características geográficas, 
paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas 
de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras 
para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de 
las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la 
localización de asentamientos humanos, tiene restringida la 
posibilidad de urbanizarse. 
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ARTÍCULO 36 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 36.  Actuación urbanística pública. Son actuaciones 
urbanísticas la parcelación, urbanización y edificación de 
inmuebles. Cada una de estas actuaciones comprenden 
procedimientos de gestión y formas de ejecución que son 
orientadas por el componente urbano del plan de ordenamiento 
y deben quedar explícitamente reguladas por normas  
urbanísticas expedidas de acuerdo con los contenidos y 
criterios de prevalencia establecidos en los artículos 13, 
15, 16 y l7 de la presente Ley. Estas actuaciones podrán ser 
desarrolladas por propietarios individuales en forma aislada 
por grupos de propietarios asociados voluntariamente o de 
manera obligatoria a través de unidades de actuación 
urbanística, directamente por entidades públicas o mediante 
formas mixtas de asociación entre el sector público y el 
sector privado. Cuando por efectos de la regulación de las 
diferentes actuaciones urbanísticas los Municipios, 
distritos y las áreas metropolitanas deban realizar acciones  
urbanísticas que generen mayor valor para los inmuebles, 
quedan autorizados a establecer la participación en 
plusvalía en los términos que se establecen en la presente 
Ley. Igualmente, normas urbanísticas establecerán 
específicamente los casos en que las actuaciones 
urbanísticas deberán ejecutarse mediante la utilización del 
reparto de cargas y beneficios tal como se determina en el 
artículo 38 de esta Ley. 
En el evento de programas, proyectos y obras que deban 
ejecutar las entidades públicas, como consecuencia de 
actuaciones urbanísticas que le sean previstas en planes de 
ordenamiento o en los instrumentos que los desarrollen, las 
entidades municipales y distritales competentes sin 
perjuicio de su realización material por particulares, 
podrán crear entidades especiales de carácter público o 
mixto para la ejecución de tales actuaciones, de conformidad 
con las normas legales generales y con las especiales 
contenidas en la presente Ley y en la Ley 142 de 1994. Ver 
el Decreto Nacional 1507 de 1998. Igualmente las entidades 
municipales y distritales y las áreas metropolitanas podrán 
participar en la ejecución de proyectos de urbanización y 
programas de vivienda de interés social, mediante la 
celebración, entre otros, de contratos de fiducia con 
sujeción a las reglas generales y del derecho comercial, sin 
las limitaciones y restricciones previstas en el numeral 5 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. Ver el Decreto 
Nacional 1507 de 1998. 
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ARTÍCULO 38 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 38. Reparto equitativo de cargas y beneficios. En 
desarrollo del principio de igualdad de los ciudadanos ante 
las normas, los planes de ordenamiento territorial y las 
normas urbanísticas que los desarrollen deberán establecer 
mecanismos que garanticen el reparto equitativo de las 
cargas y los beneficios derivados del ordenamiento urbano 
entre los respectivos afectados. 
Las unidades de actuación, la compensación y la 
transferencia de derechos de construcción y desarrollo, 
entre otros, son mecanismos que garantizan este propósito. 
 
 
DECRETO 1788 DEL 3 DE JUNIO DE 2004: 
 
ARTÍCULO 1:… 
 
El Presidente: Perdón secretaria, invito a todas las 
personas a ocupar sus curules a los Honorables Concejales, a 
las personas que están en el recinto hacer silencio para que 
se entienda la ponencia que se esta leyendo. Continúe 
secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente. 
 
ARTÍCULO 1: Para efectos de la estimación y liquidación de 
la participación en plusvalía de que trata la Ley 388 de 
1997, se adoptan las siguientes definiciones: 
 
a) Aprovechamiento del suelo. Es el número de metros 
cuadrados de edificación autorizados por la norma 
urbanística en un predio; 
 
b) Cambio de uso. Es la autorización específica para 
destinar… 
 
 
El Presidente: Perdón, tiene la palabra el Concejal Dionicio 
Carrero.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Gracias señor presidente, señor presidente es que aquí tengo 
unas inquietudes con respecto al proyecto, le solicito un 
receso para analizarlo de una vez, le solicito un receso 
señor presidente. 



ACTA 056 FOLIO 43 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
El Presidente: Se decreta un receso de 15 minutos. 
Secretaria favor hacer verificación de quórum. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente, 
verificación de quórum Honorables Concejales. 
 
 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    PRESENTE         
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL   PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE      
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                  PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Dieciocho (18) Honorables 
Concejales, hay quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio invitamos a todos 
los Honorables Concejales a ocupar sus curules y a las 
personas que se encuentran en el recinto ocupar sus puestos 
y hacer silencio para continuar con el estudio de este 
importante proyecto. Secretaria continuar con la lectura.  
 
 
La Señora Secretaria: Así será señor presidente, continuamos 
con la lectura. 
 
b) Cambio de uso. Es la autorización específica para 
destinar los inmuebles de una zona a uno o varios usos 
diferentes a los permitidos bajo la norma anterior; 
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c) Efecto de plusvalía. Es el incremento en el precio del 
suelo, resultado de las acciones urbanísticas de que tratan 
los artículos 74, 75, 76, 77 y 87 de la Ley 388 de 1997. 
 
d)  Índice de ocupación.  Es la proporción del área de suelo 
que puede ser ocupada por edificación en primer piso bajo 
cubierta y, se expresa por el cociente que resulta de 
dividir el área que puede ser ocupada por edificación en 
primer piso bajo cubierta por el área total del predio; 
 
e) Índice de construcción. Es el número máximo de veces que 
la superficie de un terreno puede convertirse por definición 
normativa en área construida y, se expresa por el cociente 
que resulta de dividir el área permitida de construcción por  
el área total de un predio.” 
 
 
EFECTOS DE LA PLUSVALIA: 
 
ARTÍCULO 75 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 75. Efecto Plusvalía Resultado de la Incorporación 
del Suelo Rural al de Expansión Urbana o de la Clasificación 
de Parte del Suelo Rural Como Suburbano. Cuando se incorpore 
suelo rural al de expansión urbana, el efecto plusvalía se 
estimará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. Se establecerá el precio comercial de los terrenos en 
cada una de las zonas o subzonas beneficiarias, con 
características geoeconómicas homogéneas, antes de la acción 
urbanística generadora de la plusvalía. Esta determinación 
se hará una vez se expida el acto administrativo que define 
la nueva clasificación del suelo correspondiente.  
 
2. Una vez se apruebe el plan parcial o las normas 
específicas de las zonas o subzonas beneficiarias, mediante 
las cuales se asignen usos, intensidades y zonificación, se 
determinará el nuevo precio comercial de los terrenos 
comprendidos en las correspondientes zonas o subzonas, como 
equivalente al precio por metro cuadrado de terrenos con 
características similares de zonificación, uso, intensidad 
de uso y localización. Este precio se denominará nuevo 
precio de referencia.  
 
3. El mayor valor generado por metro cuadrado se estimará 
como la diferencia entre el nuevo precio de referencia y el 
precio comercial antes  de la acción urbanística, al tenor 
de lo establecido en los numerales 1 y 2 de este artículo. 
El efecto total de la plusvalía, para cada predio 
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individual, será igual al mayor valor por metro cuadrado 
multiplicado por el total de la superficie objeto de la 
participación en la plusvalía.  
Este mismo procedimiento se aplicará para el evento de 
calificación de parte del suelo rural como suburbano. Ver el 
Decreto Nacional 1420 de 1998, Artículo declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-517 de 
2007” 
 
 
ARTÍCULO 77 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 77.  Efecto plusvalía resultado del mayor 
aprovechamiento del suelo. Cuando se autorice un mayor 
aprovechamiento del suelo, el efecto plusvalía se estimará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. Se determinará el precio comercial por metro cuadrado de 
los inmuebles en cada una de las zonas o subzonas 
beneficiarias; con características geoeconómicas homogéneas, 
antes de la acción urbanística generadora de la plusvalía. 
En lo sucesivo este precio servirá como precio de referencia 
por metro cuadrado. 
 
2. El número total de metros cuadrados que se estimará como 
objeto del efecto plusvalía será, para el caso de  cada 
predio individual, igual al área potencial adicional de 
edificación autorizada. Por potencial adicional de 
edificación se entenderá la cantidad de metros cuadrados de 
edificación que la nueva norma permite en la respectiva 
localización, como la diferencia en el aprovechamiento del 
suelo antes y después de la acción generadora. 
 
3. El monto total del mayor valor será igual al potencial 
adicional de edificación de cada predio individual 
multiplicado por el precio de referencia, y el efecto 
plusvalía por metro cuadrado será equivalente al producto de 
la división del monto total por el área del predio objeto de 
la participación en la plusvalía. Ver el Decreto Nacional 
1420 de 1998, Ver el Decreto Nacional 1599 de 1998, Artículo 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-517 de 2007” 
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PROCEDIMIENTOS DEL CÁLCULO DE EFECTO DE LA PLUSVALIA: 
 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY 388 DE 1997: 
 
Artículo 80. Procedimiento de cálculo del efecto plusvalía. 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la entidad que haga 
sus veces o los peritos técnicos debidamente inscritos en 
las Lonjas o instituciones análogas, establecerán los 
precios comerciales por metro cuadrado de los inmuebles 
teniendo en cuenta su situación anterior a la acción o 
acciones urbanísticas; y determinarán el correspondiente 
precio de referencia tomando como base de cálculo los 
parámetros establecidos en los artículos 75, 76 y 77 de esta 
Ley. Para el efecto, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la adopción del Plan de Ordenamiento 
Territorial, de su revisión, o de los instrumentos que lo 
desarrollan o complementan, en el cual se concretan las 
acciones urbanísticas que constituyen los hechos generadores 
de la participación en la plusvalía, el alcalde solicitará 
se proceda a estimar el mayor valor por metro cuadrado en 
cada una de las zonas o subzonas consideradas. 
Una vez recibida la solicitud proveniente del alcalde, el 
IGAC o la entidad correspondiente o el perito avaluador, 
contarán con un plazo inmodificable de sesenta (60) días 
hábiles para ejecutar lo solicitado. Transcurrido este 
término, y sin perjuicio de las sanciones legales a que haya 
lugar por la morosidad de funcionario o los funcionarios 
responsables, y de la responsabilidad contractual en el caso 
del perito privado, la administración municipal o distrital 
podrá solicitar un 13 nuevo peritazgo que determinen el 
mayor valor o monto de la plusvalía de acuerdo con los 
procedimientos y parámetros instituidos en este mismo 
artículo. Ver el Decreto Nacional 1420 de 1998”. 
 
 
CLASIFICACION DEL SUELO ESTIMADO Y VALORES ESTIMADOS A 
RECAUDAR: 
 
Los recursos de plusvalías se generarán por incluirse en la 
revisión del Plan de Ordenamiento Territorial los hechos 
generadores que a continuación se señalan: 
 
1. La incorporación de suelo rural a suelo de expansión 
urbana o la consideración de parte del  suelo rural como 
suburbano: Por reclasificación del suelo  
 
a. Clasificar áreas rurales como nuevas áreas de expansión. 
En el sector norte del río Surata se incorporan 
aproximadamente 168 hectáreas como  nuevas áreas de 
expansión.  
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b. Clasificar áreas de expansión como nuevas áreas urbanas. 
Esta reclasificación se presenta en 288 hectáreas, 
distribuidas así: 
 
 Vía a Girón -Valle quebrada la Iglesia: donde se 
incorporan unas hectáreas como área urbana. 
 
 Zona norte – Cemex: con un área cercana a las 11 
hectáreas. 
 
 Valle río de Oro  – Chimita Zona industrial en 
inmediaciones de la vía Palenque-Café Madrid, donde a través 
de la formulación de planes parciales, se podrán incorporar 
aproximadamente 216 hectáreas de expansión como área urbana. 
 
c. Clasificar áreas de suelo rural de protección en la 
categoría de suelo de expansión, que están ubicadas al 
oriente de Pan de Azúcar y totalizan 6 hectáreas. 
 
d. Clasificar áreas rurales de protección como suelos 
urbanos, ubicadas   la zona de Santa Bárbara al oriente de 
la ciudad, que totalizan 5 hectáreas. De este cálculo se han 
excluido las áreas calificadas con Tratamiento de 
Mejoramiento Integral 1 y 2. 
 
Por cambios en la clasificación del suelo se estima que, si 
las zonas determinadas, se desarrollan en los próximos 10 o 
15 años, su incorporación como suelo urbano o a través de 
planes parciales en las zonas de expansión, podrían producir 
al  Municipio una plusvalía de $94.000 millones de pesos en 
valores constantes, calculando que la participación sea del 
50% del mayor valor generado. Esta captura de recursos se 
daría a medida que se obtengan las licencias de construcción 
o se realicen las compraventas, si el Acuerdo Municipal 
establece estos hechos para causar el pago. 
 
2. Por el establecimiento o modificación del régimen o la 
zonificación de usos del suelo. Los análisis realizados por 
el grupo asesor de la revisión del POT encuentran que la 
norma anterior aprobada desde el año 2000 permite uso 
comercial en la mayor parte de la ciudad, pues establece que 
las zonas de vivienda podrán tener uso comercial compatible. 
Algunas zonas fueron clasificadas como de uso múltiple y 
ahora en la revisión son clasificadas como uso comercial. De 
manera similar muchos barrios residenciales permiten uso 
compatible con la industria casera o pequeñas fábricas.  
En consecuencia, es difícil en esta etapa establecer los 
cambios de uso hacia uno más rentable, porque ya desde el 
año 2000 se permitían usos multiplicidad de usos o mezcla 
con usos residenciales, comerciales e industriales en casi 
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toda la ciudad, Por lo tanto no es posible identificar el 
cambio de norma hacia usos más rentables, y por lo tanto no 
hemos calculado la posible plusvalía por cambio de uso hacia 
comercio o industria. 
 
3. Por mayor aprovechamiento del suelo en edificación, bien 
sea elevando el índice de ocupación o el índice de 
construcción, o ambos a la vez. En este hecho generador se 
incluyen: 
 
1. Los predios que pueden tener aumento en el índice de 
construcción vigente, lo cual representa un incremento en la 
edificabilidad. 
 
2. Algunos predios que en el Plan de Ordenamiento 
Territorial están clasificados como suelo de protección por 
hacer parte del Distrito de Manejo Integrado, pero que 
mediante la Acuerdo del Consejo Directivo No 1194 del 17 de 
Diciembre del 2010 fueron excluidos de éste y por lo tanto 
podrán aplicar los índices de ocupación y de construcción 
que le permite su desarrollo por urbanización y 
construcción. 
 
De este cálculo se han excluido las siguientes áreas: 
 
1. Barrios del Norte: Claveriano, Villa Rosa, Villa Helena, 
Los Ángeles, José María Córdoba, Regadero Norte, Esperanza 
1-2-3, La Juventud, San Cristóbal, Transición, 
Independencia, Villas De San Ignacio, El Pablón y Villa 
Lina. 
 
2. Zonas calificadas con Tratamiento de Mejoramiento 
Integral 1 Y 2. 
 
3. Zonas con tratamiento de Renovación 1 – Redesarrollo, que 
deben surtir el proceso de formulación de Plan Parcial. 
 
4. Adicionalmente, con el fin de simplificar los cálculos  
iníciales y destacar aquellas áreas donde se permitirán 
incrementos considerables en edificabilidad, en el cálculo 
inicial y plano correspondiente, se han excluido los 
subsectores donde el incremento en el índice de construcción 
fue menor a 0.5. 
 
5. Las  áreas que van a estar calificadas con tratamiento de  
Renovación Urbana 1 – Redesarrollo se incluyen en el plano, 
pero el cálculo específico de los incrementos en 
edificabilidad se deberá efectuar una vez sea aprobado el 
respectivo Plan Parcial. Por mayor edificabilidad a partir 
de aumentos en el índice de construcción, se estiman unos 
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28.034 predios que comprenden un área de 726 hectáreas y el 
31% del área urbana edificable, donde podrían capturarse por 
participación en plusvalía unos $44.765 millones de pesos en 
valores constantes. 
En resumen, el total de plusvalía estimada para Bucaramanga 
asumiendo que se cobrara el 50% del mayor valor, asciende a 
una suma cercana a los $139.000 millones de pesos, que se 
podrían recaudar en un horizonte de 15 años. Por lo tanto 
podría el Municipio esperar un flujo de fondos positivo de 
mayores ingresos procedentes de la plusvalía, entre $5.000 y 
9.000 millones anuales en pesos de 2011. Este valor será 
actualizado por la inflación y por la valorización futura 
esperada. 
 
 
PLAN DE DESARROLLO “BUCARAMANGA EMPRESA DE TODOS” 
 
Es importante concluir dicha ponencia, destacando  que el 
termino  Plusvalía Urbana fue  tenido en cuenta desde la 
administración anterior  para complementar los recursos 
tradicionales buscando nuevas fuentes de financiación 
(Pagina 78 Plan de Desarrollo “Bucaramanga Empresa de 
Todos”).  
 
En la búsqueda por cofinanciar los proyectos con aportes del 
sector privado y adicional a la cifra aportada por el  
Municipio se planteo los recursos por plusvalía, como 
decisiones administrativas y actuaciones urbanísticas del 
Estado que contribuyen al incremento en el valor de los 
inmuebles pretendiendo que el beneficio privado actual 
retorne en parte al  Municipio para su redistribución 
equitativa, mejorando las opciones del desarrollo local, la 
administración abordo durante el cuatrienio el tema de forma 
seria, participativa y comprometida con el propósito de 
instrumentar de manera permanente esta fuente de recurso 
(Pagina 83 Plan de Desarrollo “Bucaramanga Empresa de 
Todos”). Fue tal la importancia dada por el Plan de 
Desarrollo que en el Artículo 4. INSTRUMENTOS DEL PLAN: la 
administración especifico la evaluación y la posibilidad de 
adoptar un mecanismo de participación en Plusvalía, generada  
por sus intervenciones en procesos de incorporación del 
suelo rural a suelos de expansión urbana o suburbana, 
modificación de usos de suelo, y autorización de mayor 
aprovechamiento del suelo (Artículo 4 pagina 85 Plan de 
Desarrollo “Bucaramanga Empresa de Todos”). 
 
La ciudad presenta actualmente un deterioro en las vías y la 
carencia de vivienda de interés prioritario VIP o su 
equivalente jurídico, igual que de vivienda progresiva en 
sus diferentes modalidades, así como para la ejecución de 
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obras de infraestructura vial de espacio público en estos 
mismos proyectos, pero también en necesario inversión en 
espacios de recreación, parques y zonas verdes. Para 
terminar es importante que los Concejales de la ciudad 
frente al déficit municipal ocasionado por múltiples causas, 
su nivel de deuda pública, el déficit fiscal y los 
compromisos adquiridos con los impuestos municipales para 
financiar entre otros los programas sociales tenemos hoy día 
el compromiso de aplicar una valiosa herramienta que dispone 
el  Estado en la Constitución Nacional y la ley para mejorar 
la distribución del ingreso municipal y financiar en parte 
el desarrollo urbano. 
 
Por todo lo anterior es necesario que los propietarios de 
los inmuebles que han recibido durante muchos años 
equipamientos colectivos como redes, vías, servicios 
públicos, transporte, etc., los cuales  con los impuestos de 
todos los ciudadanos el Municipio ha construido  estas obras 
siendo para las finanzas municipales transferencias 
regresivas es decir a los propietarios de la tierra se les 
ha generado una renta sin justa causa, es por esto que el 
acuerdo obliga a revertir al Municipio por vía de Plusvalía 
estos beneficios que han incrementado hoy día el valor o el 
avaluó de sus predios. 
 
 
PROPOSICIÓN: 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de Acuerdo No. 012, ajustado a la Constitución y a 
la ley,  me permito presentar ante esta honorable Comisión 
ponencia FAVORABLE para el SEGUNDO DEBATE, para su estudio y 
aprobación, del Honorable Concejal ponente, firma Edgar 
Suarez Gutiérrez. 
 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido leída la 
ponencia señor presidente.  
 
 
El Presidente: Ha sido leída la ponencia, hay una 
proposición que es para dar ponencia positiva a este 
importante proyecto, tiene la palabra el ponente el doctor 
Edgar Suarez, para que, perdón hay una solicitud que se 
vuelva a leer la ponencia secretaria, a no ya la retiraron, 
tiene la palabra el ponente de este importante proyecto el 
Concejal Edgar Suarez. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: 
 
Gracias presidente, espero ser mas breve que la ponencia, 
presidente es primero para en la parte de la ponencia  se 
colocaron por sobre todo las normas vigentes, la ley 388 es 
exageradamente expresa de como adoptar la plusvalía, de como 
ponerla en desarrollo y de cual es el procedimiento para que 
la plusvalía en cualquier Municipio de Bucaramanga exista, 
la ley 388 del 97 del Artículo 70 hasta el Artículo 90 ella 
le da o nos receta de forma expresa a los Municipios como se 
debe adoptar la plusvalía o como debemos tener este 
instrumento o esta herramienta, entonces no hay mucha 
posibilidad en mi opción de modificación, de ambigüedad de 
aportar mucho como Concejales, porque es exageradamente 
expresa la ley, sabe que quiero presidente aprovechar para 
decir que el Decreto Nacional 1599 de 1998, en el que se 
hace referencia a la pagina 3 y en la pagina 11 y en la 
pagina, en la 3 y en la 8, este decreto esta derogado, pero 
yo lo coloco acá expresamente por las notas importantes 
porque fueron demandados algunas artículos, entonces se 
coloca es por eso, pero esta derogado este decreto, por lo 
demás presidente decir que el instrumento de la plusvalía es 
por sobre todo una herramienta que le pone freno en la 
ciudad a todo lo que podríamos llamar de forma como sencilla 
a las ganancias ocasionales que ya han generado en los 
llamados lotes de engorde que ya sabemos hoy día que son muy 
pocos, pero mucho gente decía yo tengo un lote de engorde, 
hoy día los predios en Bucaramanga muchos predios están 
beneficiados porque el desarrollo a llegado, que las 
construcciones han llegado y predios que antes costaban a 
como bajos de 100 millones, hoy día pueden costar 400 
millones por la acción del estado, por el desarrollo que el 
estado a hoy día llevado, también presidente es importante 
decirle acá que se va a colocarle control a el tema de 
desarrollo en altura, porque las personas hoy en día 
desarrollan la tierra en altura van a tener que muchos de 
ellos si se pasan de los lineamientos urbanísticos del POT 
van a tener que pagar plusvalía y aquellos predios que hoy 
día se cambian de uso de suelo rural y pasan a urbano y 
suburbano también nos van a pagar plusvalía, a mi me parece 
presidente que este instrumento como herramienta financiera 
sobre todo con la situación tan critica en la que esta 
Bucaramanga es importante que el Concejo apruebe, y le demos 
al alcalde social a Lucho Bohórquez la oportunidad para que 
construya vivienda de interés social para que construya y 
mejore las vías, para que haya zonas de esparcimiento y 
recreación, para que amplié las zonas verdes que mucha falta 
nos hace, todo esto presidente viene también expreso en la 
ley, ni siquiera nosotros podemos decir vamos a invertir en 
esto, en esto, no porque la misma ley trae en que se debe 
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invertir y nosotros en Comisión presidente con mi compañero 
de la cultura Jhon Claro le colocamos un espacio al 
patrimonio cultural que es importante y a la cultura, la  
Concejala Carmen Lucia que era una de las que abogaba 
muchísimo por la cultura y yo sé que lo va a seguir 
haciendo, ahí Concejal Carmen Lucia le damos una buena 
noticia ayer se le coloco a la cultura un ingrediente muy 
importante, entonces presidente yo si quero ojala todos a 
bien tenga, le demos el visto bueno o el voto positivo a 
esta ponencia que como la vieron tiene prácticamente expresa 
la ley como esta hoy día, la ley 388, por lo demás muchas 
gracias presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
la Concejala Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Si señor presidente, muy amable nuevamente por el uso de la 
palabra, el Concejal Edgar Suarez ponente de verdad hizo una 
ponencia magistral, usted siempre a resaltado con las 
ponencias magistrales y hoy hablaba el de varios temas en 
esa ponencia, hablaba de los lotes de engorde, lo manifestó, 
pero yo si quisiera conocer cuantos lotes de engorde tiene 
Bucaramanga, no conozco ninguno, conozco uno de allí de la 
policía que es en la carrera 12 con 37, pero que conozca o 
de pronto es que no conozco muy bien Bucaramanga, pero lotes 
de engorde en Bucaramanga no hay, quisiera si estoy 
equivocada le pediría que me aclarara, en segundo lugar dice 
que la ley nos reserva la plusvalía, pero tomemos la receta 
como lo dice la ley, no nos automediquemos como esta ahí en 
el proyecto de acuerdo, que hay que modificarle muchas cosas 
porque nos estamos automedicando muchas cosas que no viene 
en la ley, en segundo lugar habla del Plan de Desarrollo, 
usted en la ponencia tenia acuciosamente y trate de leer y 
entenderla, pero usted la explico muy bien, relacionadas con 
el Plan de Desarrollo, una de las inquietudes que tengo es 
que el Plan de Desarrollo de la administración pasada en su 
Artículo primero, dice el acuerdo 06 de 2011, perdón de 
junio 11 de 2008 decía apruébese y adóptese el Plan de 
Desarrollo para la vigencia 2008, Diciembre 2011, mi 
pregunta en el Plan de Desarrollo quedo muy claro que era la 
vigencia 2011 ahorita que no esta el Plan de Desarrollo 
aprobado podemos aprobarla yo quisiera por la parte jurídica 
verificar haber porque es uno de los interrogantes que tengo 
que se aclarara si nosotros no tenemos el Plan de Desarrollo 
esta vigente el anterior a pesar que en su Artículo primero 
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se hablaba que estaba aprobarse y adoptarse vigencia 2008, 
2011, entonces quisiera claridad al respecto, en segundo 
lugar el estatuto tributario, también copila todas las 
normas que regulan los impuestos y renta los 
complementarios, las contribuciones, los procedimientos 
administrativos, el régimen sancionatorio, las competencia y 
aquí la contribución de la plusvalía no se encuentra dentro 
del estatuto tributario, ósea estaríamos modificando el 
estatuto tributario con este proyecto de acuerdo o es que 
van a presentar el proyecto de acuerdo con modificaciones en 
el estatuto tributario quisiera pedir claridad frente a este 
tema del estatuto tributario que en el mes de Diciembre creo 
que si venia esa modificación cuando se presento, igualmente 
señor presidente hablar sobre el marco fiscal de la ley 819 
de 2003, que habla muy claro en su Artículo séptimo, 
análisis del impacto fiscal de las normas y dice así: que en 
todo momento el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, 
ordenanza y acuerdo que ordene gastos, que otorgue 
beneficios tributarios deberán hacerse explicito y deberán 
ser compatibles con el marco fiscal a mediano plazo, 
igualmente debe incluirse en la exposición de motivos y en 
las ponencias y no lo veo, tendríamos que entrar a modificar 
el impacto fiscal a corto, mediano y largo plazo, porque 
aquí pues entraríamos ha ir en contravía de la ley 810 de 
2003, donde igualmente en su parágrafo cuarto establece que 
los proyectos de iniciativa gubernamentales ya sea las 
entidades de ente territorial o nacional, que plantan un 
gasto adicional o una reducción de ingresos deberán contener 
la correspondiente fuente constitutiva por disminución de 
gasto o aumento de los ingresos lo cual deberá ser analizado 
y aprobado  por la Secretaria de Hacienda lógicamente dentro 
de la exposición de motivo debe estar inmersa ese análisis 
de impacto fiscal que no viene incluida tuve oportunidad de 
leerlo y en la ponencia Honorable Concejal, no se si es que 
de pronto no lo entendí donde vendría incluido, porque 
también debe estar el impacto fiscal que habla la ley 819 
del 2003 que es muy clara que cuando se hacen las 
proyecciones financieras y estás cambian, deben aprobarse 
dentro del proyecto mas que cuando ahorita viene la 
plusvalía un nuevo ingreso para el Municipio, varían los 
ingresos como los gastos, entonces esta seria una de las 
sugerencias; igualmente y esto también me preocuparía porque 
según tengo entendido y escuche en una emisora al anterior 
Secretario de Planeación, que este proyecto de acuerdo ya 
estaba elaborado de la administración pasada y eso no lo 
ratifico el doctor Mauricio en una de las intervenciones en 
las sesiones ordinarias y yo creo que aquí de pronto del 
afán de presentar el proyecto de acuerdo se establecen 
algunas situaciones que van en contra vía de lo planteado 
por nuestro alcalde social, ya digo nuestro alcalde porque 
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después de elegido es de todos, dice en suplan de gobierno 
2012-2015 que serán prioridad la preservación y adecuación 
de sesgueros de los Cerros Orientales en un Artículo de 
Vanguardia Liberal en Septiembre 15 de 2011 donde hacen unos 
acuerdos prográmales y unos acuerdos suscritos con el 
partido Verde, con el Polo Democrático, con Cambio Radical, 
con Afrovides, con el grupo de dirigentes identificados con 
la Unión Social por Bucaramanga USB que hoy están 
representados y que deben hacer cumplir este Plan de 
Gobierno señala que el doctor Bohórquez el tema ecológico 
ocupara un lugar preferencial con el nombre Bucaramanga 
Ambiental, donde entre otros proyectos incluirá la 
consolidación de los corredores ambientales, Quebrada la 
Iglesia, Quebrada el Loro y la Esperanza y que defenderá la 
vida, el agua y los recursos naturales el principal capital 
de los bumangueses, pero también en su posesión que fue el 
31 de Diciembre de 2011, dice que va a proteger los Cerros 
Orientales, pero me llevo la sorpresa que en el proyecto de 
acuerdo, que me lo hicieron por favor, me lo quitaron de 
aquí, bueno ya lo encontré, el proyecto de acuerdo dentro de 
la exposición de motivos yo no culpo a esta administración 
ni mucho menos a usted señor alcalde encargado, dice donde 
habla de los hechos generadores la participación de 
plusvalía que si hablan de los hechos generadores en la 
exposición de motivos habla en el parágrafo ahí habla el 
Artículo primero, la incorporación de suelo rural a suelo 
urbano de expansión urbana, clasificar a las rurales y mas 
específicamente dice que se clasifican áreas de expansión 
como nuevas áreas urbanas, vía Girón, Quebrada la Iglesia, 
esto viene de pronto del proyecto que ustedes presentaron 
que viene de la vigencia pasada que no esta de acuerdo con 
el Plan de Gobierno de nuestro alcalde social, igualmente y 
esto es lo que mas me preocupa clasificar áreas de suelo 
rural de protección en la categoría de suelo de expansión 
que están ubicadas al oriente de Pan de Azúcar que en total 
son 6 hectáreas son los Cerros Orientales, igualmente 
clasifican las áreas rurales de protección como son los 
urbanos ubicados en las Zonas de Santa Bárbara al oriente de 
la ciudad, igualmente los Cerros Orientales, ósea en ultimas 
somos vamos aquí a cambiarte son solo rural de protección a 
zonas de expansión algunas áreas de los Cerros Orientales y 
eso no esta dentro del plan de gobierno del señor alcalde y 
avalado por los diferentes Concejales que hoy tienen 
asiento, entonces yo entro a pedirle a la administración 
municipal que si esto venia dentro del proyecto anterior no 
compagina con lo que dice el señor alcalde en su plan de 
gobierno y la posesión del señor alcalde, el anuncio que él 
nos hizo, entonces yo pienso que es una de las cosas que 
tendremos que estar a modificar si pasa el proyecto 
especialmente la ponencia del Honorable Concejal que lo 
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felicito por es ponencia magistral, se ve que estudio y 
profundizo en los temas, pero este tema hizo falta, entonces 
me preocupa que haya quedado dentro de exposición de motivos 
cuando aquí tocan los Cerros Orientales y él dijo que no 
tocaba los Cerros Orientales en su plan de gobierno 
matriculado e inscrito en la registraduria máxime cuando lo 
ratifico en la ponencia y avalado por muchos Concejales y 
partidos que hoy están y toman asiento, pediría se replanteé 
eso, porque los Cerros Orientales son supremamente grave que 
habiliten 11 hectáreas prácticamente para que era zona de 
protección, para ser áreas de expansión, entonces esa es una 
de las inquietudes que yo dejaría en la mesa para entrar a 
discutir, como le digo ratifico es nuestro alcalde social, 
sé que esto es un proyecto como lo dijo el anterior 
Secretario de Planeación lo dejo estructurado, de pronto no 
sabia que es lo que había decretado el candidato en su 
momento, pero creo que tenemos que entrar a revisarlo porque 
vamos en contra vía de un plan de gobierno y pedirle señor 
presidente que se levante la votación nominal y que se haga 
como lo establece el reglamento. 
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Diego Fran Ariza, seguidamente el Concejal Henry 
Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
 
Gracias señor presidente, un cordial saludo a los Honorables 
Concejales de Bucaramanga, Honorables Concejales hay que 
hacer claridad en un tema muy importante que lo esta tocando 
aquí la doctora Carmen Lucia Agredo, los planes de 
desarrollo tienen unas herramientas financieras y en el Plan 
de Desarrollo 2008-2011 se contemplo como herramienta 
financiera el tema de la plusvalía, como también se adopto 
el tema de la valorización, el crédito y de otras 
herramientas para que la administración pudiese tener unos 
tributos y poder sacar adelante ese Plan de Desarrollo, yo 
veo que con preocupación se puede hacer claridad que estamos 
aprobando un proyecto que va tener ejecución doctor Mauricio 
con el Plan de Ordenamiento Territorial si aquí el nuevo 
Plan de Ordenamiento Territorial no es aprobado pues 
simplemente la plusvalía quedo en nada, entonces yo creo 
señor presidente que el día 1 de Abril se va a radicar creo 
yo por cronograma el Plan de Desarrollo lógico que entraría 
primero el Plan de Desarrollo que el Plan de Ordenamiento 
Territorial, quiere decir doctor Mauricio que hablando con 
claridad dentro del Plan de Desarrollo va a quedar la 
herramienta financiera la plusvalía, quiere decir que en el 
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momento de su ejecución ya estamos salvaguardando el 
proyecto de acuerdo numero 012 del año 2012. Muchas gracias 
señor presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Bueno muchas gracias señor presidente nuevamente, haber es 
un poquito para aclarar el tema de los hechos generadores, 
los hechos generadores básicamente están establecidos por la 
ley que se constituye en la incorporación de suelo rural a 
suelo de expansión urbana o la consideración de parte del 
suelo rural como suburbano y que se denomina la 
reclasificación del suelo, el otro aspecto que tiene 
definido la ley es por el establecimiento o modificación del 
régimen o zonificación de uso del suelo que se da 
respectivamente en el uso del suelo urbano y el tercer 
aspecto por mayor aprovechamiento del suelo en edificaciones 
bien sea elevando el índice de ocupación o el índice de 
construcción o ambos, es incrementar el índice de 
edificabilidad que quiere decir que en la exposición de 
motivos no debe ir absolutamente mas nada si no esos tres 
aspectos que define la ley no debe aparecer ningún otro 
concepto al respecto porque lo que se ha estado hablando 
aquí tiene que ver con el Plan de Ordenamiento nosotros no 
podemos definir aquí absolutamente nada porque ahí si 
estaríamos equivocados en lo que tiene que hacer esta 
Comisión, entonces esa parte en el momento de la lectura de 
la exposición de motivos ya tenemos una proposición para que 
se modifique esa parte de la exposición de motivos, no 
podemos definir aquí nada sobre los Cerros Orientales, no 
podemos definir aquí que va a pasar con el parque lineal de 
la Quebrada la Iglesia, con el parque lineal de la Quebrada 
el Loro, aquí no lo podemos definir en esta discusión de 
este proyecto de acuerdo, se va a discutir en la adopción o 
revisión del próximo Plan de Ordenamiento señor presidente, 
entonces al momento que se lea la exposición de motivos se 
estará leyendo la proposición para que modifique esta parte 
de la exposición de motivos del proyecto de acuerdo, muy 
amable. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, le vamos a dar la 
palabra a la doctora Martha Vega, para que desarrolle los 
temas solicitados sobre y al doctor Mauricio Mejía, lo que 
hablan del Plan de Desarrollo, lo que hablan del Marco 
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Fiscal y el impacto fiscal de este proyecto, tiene la 
palabra doctor Mauricio. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO MEJÍA ABELLO: 
 
Gracias presidente, primero que todo me parece muy 
importante hacer una exposición, uno el presupuesto del año 
2012 fue aprobado el año inmediatamente anterior con base 
precisamente en un Plan de Desarrollo que existía en su 
momento, la 152 del 94 lo mismo que el decreto 111 del 96 
que toca precisamente la parte presupuestal y por conceptos 
que ha emitido el Departamento Nacional de Planeación, 
siempre se ha dicho que mientras no exista un nuevo Plan de 
Desarrollo seguirá vigente el Plan de Desarrollo anterior, 
es decir muchas de las inversiones que hoy se están haciendo 
tienen necesariamente que ver con el Plan de Desarrollo 
aprobado por la administración anterior, cuando cambia esto, 
apenas el Honorable Concejo apruebe nuestro Plan de 
Desarrollo 2012-2015 que inmediatamente obliga a hacer los 
ajustes en el presupuesto respectivo y obviamente que dentro 
de ese Plan de Desarrollo ira plenamente definido el marco 
fiscal de mediano plazo, porque nosotros hoy en este 
proyecto de acuerdo no podemos presentar un marco fiscal 
incluyendo la plusvalía, porque repito lo que dije 
anteriormente este proyecto genera una obligación tributaria 
que si definitivamente no se acompaña de una acción 
urbanísticas, podríamos decir hoy que se convertiría en cero 
pesos de ingresos para el Municipio, es decir que con el 
proyecto de acuerdo una vez aprobado generamos una 
expectativa y yo no puedo hacer un calculo bajo una 
expectativa, tenemos que esperar a que venga el Plan de 
Ordenamiento Territorial al Concejo de la ciudad a que salga 
el ultimo texto de lo que será ese Plan de Ordenamiento 
Territorial que es precisamente el que nos va a definir 
cuales son la zona en las cuales aplicaría esa plusvalía que 
hoy estaríamos aprobando, pero además es importante hacer 
claridad a la Honorable Concejal con el tema de los Cerros 
Orientales, no es la administración Luis Francisco 
Bohórquez, no es la Secretaria de Planeación i es el Plan de 
Ordenamiento Territorial que va habilitar esos terrenos, 
esos terrenos fueron habilitados por el DMI en Diciembre del 
año 2010, una vez excluidos estos terrenos en el sector 
oriental, otros en el sector sur, otros en el sector norte 
de la ciudad obligan al Municipio de Bucaramanga a darle un 
tratamiento a esos suelo, que esta haciendo el Municipio 
para asignar esos tratamientos, esta haciendo lo mas 
drástico que puede ser, es decir fijándole la norma mas 
exigente que es la expansión urbana, eso significa que esas 
6, esas 7 hectáreas que fueron habilitadas por los limites 
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del DMI quedaron en expansión urbana y obligarían a que para 
poderse dar un desarrollo en ese sector necesariamente 
tienen que hacer primero un plan parcial y segundo presentar 
las disponibilidades de los servicios públicos  en esa zona, 
cosa que hoy no es viable, cosa que al horizonte de 5 años 
no es viable, es decir hoy la administración de Luis 
Francisco Bohórquez le puede garantizar al Concejo de 
Bucaramanga que sobre esas zonas no se va a construir 
absolutamente nada, ya de ahí en adelante las demás 
administraciones que vengan son las que definen como irán 
aprobar ese plan parcial y que van a permitir que se 
desarrolle en esos sectores de la ciudad, los cerros 
orientales tienen 1.350 hectáreas que están debidamente 
protegidas por el distrito de manejo integral, estas 6 
hectáreas son el residuo de lo que quedo entre lo que era el 
limite urbano y lo que es hoy el limite de los Cerros 
Orientales, con esto pienso Honorable Concejal haberle hecho 
claridad al respecto y ah en eso esta incluido Pan de 
Azúcar, esta incluido Santa Bárbara y están incluidos no 
solamente esos son muchos sectores donde realmente se van a 
dar ese tipo de habilitaciones, le hablo específicamente del 
barrio San Luis donde se habilitan mas de 7 hectáreas, puedo 
hablar del sector del Palenque Café Madrid, puedo hablar 
igualmente del sector norte, en fin es una gran cantidad de 
terrenos que por efectos de que se redefinió el DMI quedaron 
habilitados para que el Municipio les de un tratamiento y 
les fije una norma. 
 
 
El Presidente: Continuamos con la ponencia, esta en 
discusión la ponencia, la aprueban, tiene la palabra la 
Concejala Carmen Lucia Agredo.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Señor presidente le sugiero que la Secretaria de Hacienda o 
el doctor Alberto no se quien defina sobre el marco fiscal 
que debe estar contemplado sobre el presupuesto, dentro del 
proyecto en la exposición de motivos como en la ponencia, si 
no hay claridad en el tema señor presidente, yo pienso que 
deberíamos suspender y ellos incluyan y quede bien aprobado 
el proyecto, ser suspendido. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra la doctora Martha Vega. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARTHA ROSA AMIRA VEGA BLANCO, 
SECRETARIA DE HACIENDA: 
 
Referente a lo que dice la Concejal Carmen Lucia Agredo, el 
costo fiscal del proyecto, no produce ningún costo fiscal, 
porque como lo dije desde el principio estamos aprobando la 
norma de la aplicación de la plusvalía, el doctor Mauricio 
Mejía hizo de pronto una exposición de lo dl marco fiscal, 
pero si quiere que dejemos alguna claridad, algún Artículo 
pues la Secretaria de Hacienda y el equipo de Hacienda esta 
dispuesto a dejar el Artículo donde aclare esta parte, 
entonces la exposición motivos incluiríamos esa parte, 
entonces un receso para redactarlo. 
 
 
El Presidente: Vamos a decretar un receso de 5 minutos. 
Secretaria favor verificar el quórum. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente verificación 
de quórum Honorables Concejales. 
 
 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    PRESENTE         
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL   PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA   PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE      
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                  PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Dieciocho (18) Honorables 
Concejales, hay quórum decisorio. 
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El Presidente: Habiendo quórum decisorio continuamos 
Secretaria con el orden del día, tiene la palabra el 
Concejal Dionicio Carrero  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Señor presidente para solicitarle, teniendo en cuenta la 
intervención de la doctora Carmen Lucia Agredo Acevedo ella 
manifiesta que suspenda la sesión para poder enriquecer el 
proyecto, le sugiero señor presidente que la suspendamos y 
someta a consideración la plenaria para continuarla en el 
día de mañana y así los jurídicos y planeación intervengan 
en el tema. Muchas gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración la suspensión de la sesión 
para mañana ¿la aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria  
 
 
La señora Secretaria: Si señor presidente, continuamos con 
el sexto punto del orden del día.  
 

6. Lectura de comunicaciones, señor presidente hay 
comunicaciones una comunicación, me permito dar 
lectura. 

 
Decreto numero 0046 de el 12 de Marzo del 2012, por el cual 
se adiciona el decreto 0036 del 1 de Marzo del 2012, el 
Alcalde de Bucaramanga en uso de sus atribuciones 
constitucionales legales en especiales conferidas por el 
artículo 315 numeral 8 de la constitución política el 
parágrafo 2 del artículo 23 de la ley 136 del 94 y: 
 

1. Considerando que mediante decreto 036 el 1 de Marzo del 
2012 se cito al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga en sesiones extraordinarias. 

 
2. Que en el Artículo primero del decreto numero 036 del 1 

de Marzo de 2012 algunos proyectos de acuerdo para ser 
estudiados por parte del Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga, en dichas sesiones extraordinarias. 
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3. Que se hace necesario por importancia del tema 
adicionar el decreto 036 de Marzo 1 de 2012 para que el 
Concejo Municipal analice y señale las conclusiones del 
Cabildo Abierto realizado el 24 de Febrero del 2012 en 
el Concejo de Bucaramanga sobre la problemática actual 
con los nuevos niveles del Sisben. 
 

4.  Que mediante oficio fecha 2 de Marzo de 2012 radicado 
en el Área Metropolitana de Bucaramanga el doctor David 
Camargo comunica que no puede asumir la representación 
del Concejo de Bucaramanga ante la junta directiva del 
Área Metropolitana de Bucaramanga, por lo anterior y en 
virtud del Artículo 8 de la ley 128 del 94 se hace 
necesario elegir un nuevo representante del Concejo de 
Bucaramanga ante la junta directiva del Área 
Metropolitana se decreta: 
 

Artículo 1 del decreto 037 de Marzo de 2012, los siguientes 
asuntos que deberán ser objeto de estudio y debate por el 
Concejo Municipal: 
 

a) Análisis de las conclusiones del Cabildo Abierto, 
problemática actual con los nuevos niveles del Sisben. 

 
b) Elección del representante del Concejo de Bucaramanga 

ante la junta directiva del Área Metropolitana de 
Bucaramanga, expedido en Bucaramanga a los 12 días del 
mes de Marzo del 2012. 
 

Firma el Alcalde encargado Mauricio Mejía Abello. 
 
Ha sido leída el decreto señor presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Si señor presidente e permito dar 
lectura a una comunicación del Área Metropolitana. 
 
Doctor Uriel Ortiz Ruiz, presidente del Concejo de 
Bucaramanga, referencia copia oficio fecha 2 de Marzo de 
2012 radicado en el Área Metropolitana de Bucaramanga numero 
488 de la misma fecha, apreciado doctor Uriel de la manera 
mas atenta y con cordial saludo en atención a lo escrito de 
la referencia  en donde el doctor David Camargo Duarte 
comunica que no puede asumir la representación del Concejo 
de Bucaramanga ante la junta directiva del Área 
Metropolitana por razones personales, le manifiesto lo 
siguiente: 
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La ley 128 de Febrero 23 de 1994 lo cual se expide la ley 
orgánica de las Áreas Metropolitanas en el capitulo 3 de los 
órganos de dirección y administración señala: 
 
Artículo 8 Juntas Metropolitanas:  
 

1. Las Juntas metropolitanas estarán integradas por los 
siguiente miembros, los Alcaldes de cada uno de los 
Municipios que la integran. 

 
2. El Gobernador del Departamento y el Secretario jefe de 

Planeación departamental como su representante. 
 

3. Un representante del Concejo del Municipio que 
constituya el núcleo principal. 
 

4. Un representante de los Concejos de los Municipios 
distintos al núcleo elegido dentro de los presidentes 
de los respectivos Concejos Municipales, teniendo en 
cuenta… 
 

 
El Presidente: Ha sido leída la carta de no aceptación del 
doctor David Camargo como miembro del Concejo ante el Área 
Metropolitana, secretaria continuamos con el orden del día. 
 
 
La señora Secretaria: Si señor presidente continuamos con el 
orden del día séptimo punto. 
 

7. Proposiciones y asuntos varios, hay una  
proposiciones me permito dar lectura dice: 

 
Citar para el día jueves 15 de Marzo de 2012 para la 
elección del delegado del Honorable Concejo Municipal a la 
Junta del Área Metropolitana de conformidad con la ley 128 
de 1994, esta proposición es presentada por la bancada del 
Partido Liberal Colombiano. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA:  
 
Presidente el doctor David Camargo fue elegido por el 
Concejo por ende el Concejo debe aceptar al renuncia para 
poder dar nueva fecha para elegir el nuevo dignatario, 
pregúntele al jurídico señor presidente. 



ACTA 056 FOLIO 63 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
El Presidente: Ósea el no renuncia porque no se posesionó, 
en consideración la renuncia del doctor David Camargo ¿la 
aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
 
El Presidente: Lea la proposición secretaria, ya ha sido 
leída la proposición en elegir el próximo jueves el delegado 
del Concejo ante el Área Metropolitana ¿la aprueban lo 
Honorables Concejales? 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Señor presidente el orden del día se 
ha agotado. 
 
 
El Presidente: Agotado el orden del día se levanta la sesión 
se cita para mañana a las ocho de la mañana (8:00 AM) que 
tengan todos buena noche. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Laura María Ramírez Castillo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


